
 

LIBRO GENERAL DE EXPEDIENTE

 
EXPEDIENTE: 2021 MC-00020



1. EXPEDIENTE2021 MC-00020
1.1. Datos Generales del Expediente
  
EXPEDIENTE: 2021 MC-00020

PROCEDIMIENTO: 13122 MODALIDAD: ECON MODIFICACIÓN DE CREDITO

DESCRIPCIÓN: MC 00020 2021 CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS CON BAJA DE

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA (REVISADO)

FECHA:: 02/03/2021 HASTA: __/__/____

TITULAR EXPEDIENTE: P2900700B AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE
  

1.2. Actuaciones del Expediente
  

FECHA DESCRIPCIÓN USUARIOS ESTADO
03/03/2021 Operación 2021-22002564 mgomez Ejecutado

04/03/2021 01_MC_00020_21_Providencia_Ext_Baja sicervino Ejecutado

04/03/2021 02 MC_00020_21_MEMORIA_CRED EXTRAORD
BAJA

sicervino Ejecutado

04/03/2021 03_MC_00020_21_F-
229_ESTABILIDAD_INFORME  CRÉD
EXTRAORD. BAJA

sicervino Ejecutado

04/03/2021 04 MC_00020_21_EXT_BAJA_PROPUESTA sicervino Ejecutado

04/03/2021 04_MC_00020_21_EXT_BAJA_Propuesta_Secr
etaria

sicervino Pendiente

05/03/2021 05_MC_00020_21_CRED EXTRAORD
BAJA_SALIDA ANUNCIO INICIAL APROBACIÓN

jvillanova Ejecutado

05/03/2021 06_MC_00020_21_CRED EXTRAORD
BAJA_ANUNCIO INICIAL

jvillanova Ejecutado

09/03/2021 DICTAMEN_MC-20-2021 jrodriguez Ejecutado

10/03/2021 RELACIÓN CONTABLE 2021-3 aperea Ejecutado

12/03/2021 CERTIFICACIÓN ACUERDO Organización: 1-
20036 INTERVENCIÓN

jvillanova Ejecutado

17/03/2021 05_MC_00020_21_CRED EXTRAORD
BAJA_SALIDA ANUNCIO INICIAL
APROBACIÓN_2

jvillanova Ejecutado

17/03/2021 06_MC_00020_21_CRED EXTRAORD
BAJA_ANUNCIO INICIAL_2

jvillanova Ejecutado

23/03/2021 06_MC_00020_21_CRED EXTRAORD
BAJA_ANUNCIO INICIAL PUBLICADO EL
230321

sicervino Ejecutado

19/04/2021 INFORME REGISTRO mjurdao Ejecutado

19/04/2021 07_MC_00020_2021_CRED_EXT_SALIDA
ANUNCIO DEFINITIVO BOP

jvillanova Ejecutado

19/04/2021 08_MC_00020_2021_CRED_EXT_EDICTO APROB
DEFINITIVA

jvillanova Ejecutado

22/04/2021 08_MC_00020_2021_CRED_EXT_EDICTO_APROB
_DEFINITIVA_220421

sicervino Pendiente

22/04/2021 Operación 2021-22008167 sicervino Ejecutado

22/04/2021 Operación 2021-22008168 sicervino Ejecutado

22/04/2021 03_MC_00020_21_F-
229_ESTABILIDAD_INFORME  CRÉD
EXTRAORD. BAJA_2

rbueno Ejecutado

22/04/2021 09_MC_00020_2021_CRED_EXT_COMUNICACION
A DELEG ECONOMIA Y
HACIENDA_DELEGAC_TERRITORIAL

jvillanova Ejecutado



  

22/04/2021 10_MC_00020_2021_CRED_EXT__
COMUNICACIÓN_JUNTA DE
ANDALUCIA_DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

jvillanova Ejecutado



EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE
DEPARTAMENTO CONTABILIDAD

RC Clave Operación ....................: 101.Positivo

Fecha Operación ...................: 03/03/2021

Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

RETENCIÓN DE CRÉDITOS 
PENDIENTES DE UTILIZACIÓN

Nº Operación ..............: 2021 22002564
Nº Op. Anterior ...........:
Nº Expediente.............: 2021 MC-00020
Nº Aplicaciones..........: 2
Ejercicio......................: 2021

 PRESUPUESTO: 2021 Importe Cuenta
 Cl. Orgánica : ................................
 Cl. Programa : ................................
 Cl. Económica : ................................
 Aplicación : ................................MULTIAPLICACIÓN
 IMPORTE (en letra): OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL DIECISEIS EUROS CON VEINTITRES CÉNTIMOS

816.016,23

Proyecto de Gasto:  MULTIPROYECTO
Relación Contable:

Texto Libre:
RETENCIONES PARA BAJA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Observaciones:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su Anexo), existe Saldo de Crédito 
disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria.
Fecha: 03/03/2021

Resolución de PLENO
Fecha:

La Intervención El Concejal Delegado
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Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

ANEXO

Clave Operación ........: 101.Positivo
Fecha Operación........: 03/03/2021
Nº Operación ..............: 2021 22002564
Nº Op. Anterior ...........:
Nº Expediente ..............: 2021 MC-00020

Aplicación Importe Cuenta
CL.ORG...: 12 URBANISMO Y OBRAS
CL.FUN…: 342 INSTALACIONES DEPORTIVAS
CL.ECON.: 6220114 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
PROYEC..: 2011 2031046

1

OP.ANTER.:

795.105,23

211
CL.ORG...: 12 URBANISMO Y OBRAS
CL.FUN…: 342 INSTALACIONES DEPORTIVAS
CL.ECON.: 6220214 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
PROYEC..: 2014 2011021

2

OP.ANTER.: 20.911,00 211
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:

Nº Operación: 2021 22002564 TOTAL IMPORTE 816.016,23
Nº Expediente: 2021 MC-00020
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

1/1

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

 Dado el gasto específico necesario para el abono de los gastos ocasionados por los daños del 
Temporal Filomena ocurrido entre los días 08 a 10 de Enero y dato también de la necesidad de una  
Captación de un nuevo pozo en Tomillares, y gastos a atender en edicifios públicos y mobiliario para los que 
no existe crédito consignado o este es insuficiente en el vigente Presupuesto de la Corporación, 
considerando que se dispone de algunos de los medios de financiación previstos en la legislación de 
haciendas locales, se hace preciso la tramitación de una modificación de crédito consistente en concesión 
de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito.

Por todo ello y por medio de la presente:

DISPONGO:

1.- Incoar expediente de modificación de créditos presupuestarios nº MC 00020 2021 en la 
modalidad de Crédito Extraordinario con cargo a Baja de otra Aplicación Presupuestaria, en los términos 
que se indican en la Memoria de Alcaldía.

2.- Que por Intervención se emita informe sobre la legislación aplicable, el procedimiento a seguir 
en la tramitación de la presente modificación presupuestaria, así como sobre la evaluación del cumplimiento 
del objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

3.- Una vez instruido lo anterior, sométase el expediente al órgano competente para su 
aprobación.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

EL ALCALDE PRESIDENTE
Fdo: D. Joaquín Villanova Rueda
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

1/3

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

De conformidad con el art. 37.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, se redacta la presente memoria 
justificativa de la necesidad de la aprobación del expediente de modificación de crédito extraordinario.

La modificación de crédito propuesta como expediente de modificación del Presupuesto nº MC 00020 
2021 que adopta la modalidad de Crédito Extraordinario, presenta el siguiente detalle:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16
132 Seguridad y Orden 

Público
62200

Reparaciones de inversión en edificio jefatura policia 
filomena
pyto: 2021 0000011

1.567,86 €

16 153 Vías Públicas 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
filomena
pyto: 2021 0000011

24.313,92 €

16 171 Parques y Jardines 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
parques filomena
pyto: 2021 0000011

20.963,25 €

16
323 Funcionamiento de 
Centros de Enseñanza 

Docente Primaria
62200

Edificios y otras construcciones colegios filomena
pyto: 2021 0000011

56.199,66 €

16 342 Instalaciones Deportivas 62200
Edificios y otras construcciones deportivas filomena
pyto: 2021 0000011

57.799,16 €

16 454 Caminos Vecinales 61901
Inversiones de reposición en caminos vecinales 
filomena
pyto: 2021 0000011

82.526,59 €

16 459 Otras Infraestructuras 61901
Nversiones de reposición en infraestructuras varias 
filomena
pyto: 2021 0000011

131.138,30 €

16 459 Otras Infraestructuras 61902

Reparación de protección de escollera, cauce y 
camino de menaya filomena
pyto: 2021 0000011 200.596,49 €

26
161 Abastecimiento 

Domiciliario de agua potable 63903
Nueva captación pozo tomillares
pyto: 2021 0000012 220.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 795.105,23 €

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 920 Admnistración General 63203
Inversiones en Edificios Municipales
pyto: 2021 0000013

15.000,00 €

13 920 Admnistración General 62501
Mobiliario y Enseres
pyto: 2021 0000014

5.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 20.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 816.016,23 €
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

2/3

FINANCIACIÓN

Se realiza integramente con  cargo a Bajas de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

FINANCIACIÓN CON BAJA PARA CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

12 342 Instalaciones Deportivas 6220114 2ª Piscina Cubierta Climatizada
pyto: 2011 2031046

795.105,23 €

12 342 Instalaciones Deportivas 6220214 Zona Recreativa Campo de Fútbol Zapata pyto: 
2014 2011021

20.911,00 €

TOTAL BAJAS 816.016,23 €

JUSTIFICACIÓN:

De conformidad con el artículo 37 del RD 500/90 de 28 de abril  se verifican los siguientes extremos:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores. Se cumple.

b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, en 
el caso de crédito extraordinario,  se cumple, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la 
partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito.no es el caso.

Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica. Se cumple.

c) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos, que el 
resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista. 
Tienen carácter finalista.

d) La insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 36.1 en el caso de que se pretenda 
acudir a la financiación excepcional establecida por el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 
No es el caso

3. La propuesta de modificación, previo informe de la Intervención, será sometida por el Presidente a la 
aprobación del Pleno de la Corporación. (Artículo 158.2, LRHL), se remite el expediente a la intervención.

La modificación de créditos propuesta se financia con cargo a Bajas de aplicaciones presupuestarias las 
cuales han sido creadas con financiación de un préstamo el cual ya ha sido reintegrado, ademas se ha 
incorporado en expedientes anteriores.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

EL ALCALDE PRESIDENTE
Fdo: D. Joaquín Villanova Rueda
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 PUNTO INDUSTRIAL
EDIFICIOC.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE

ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )

        Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

EXPEDIENTE: MC 00020 2021
MODALIDAD: Crédito Extraordinario con Baja de Aplicaciones Presupuestarias.

ASUNTO: INFORME DE LA INTERVENCIÓN ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA (artículo 16.2 
R.D.1463/2007).

                                                                      
INFORME DE INTERVENCION Nº  F-229/2021

Remitida a esta Intervención Municipal la propuesta de modificación del Presupuesto del año 2021 
por Créditos Extraordinarios de créditos en los términos contenidos en la propuesta – memoria del Sr. 
Alcalde-Presidente, el funcionario que suscribe, Interventor General, con arreglo a lo señalado en el 
artículo 16.2 RD. 1463/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, 
General de Estabilidad Presupuestaria (en la actualidad Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera), tiene a bien emitir el siguiente

 INFORME

PRIMERO.- El artículo 165 TRLHL dispone que “el presupuesto general atenderá al cumplimiento 
del principio de estabilidad en los términos previstos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad 
Presupuestaria”, remisión hecha en la actualidad a la ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril.  

El art. 2.3 y 11  de este texto legal dispone lo siguiente:

art.2. Ámbito de aplicación subjetivo.

A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por los siguientes unidades:

1. El sector Administraciones Públicas , de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento ( CE) 2223/96 del consejo, de 
25 de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho 
Sistema:

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central.

b) Comunidades Autónomas.

c) Corporaciones Locales.

d) Administraciones de Seguridad Social.

art. 11 . Instrumentos del principio de estabilidad presupuestaria.
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1. La Elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 
gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público 
se someterán al principio de estabilidad presupuestaria.

2. Las corporaciones locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.

Art 3. Principio de estabilidad presupuestaria.

1. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.a) y c) de esta Ley, la situación de equilibrio o de superávit computada, a lo largo del ciclo 
económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada una de las 
Administraciones Públicas.

Los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.d) de esta Ley se sujetarán al principio de estabilidad en los 
términos establecidos en el artículo 19 de esta Ley.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.b) de esta Ley, la situación de equilibrio o superávit computada en términos de capacidad de 
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

3. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos de los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.2 de esta Ley se realizará dentro de un marco de estabilidad presupuestaria.

4. Se entenderá por estabilidad presupuestaria con relación a dichos sujetos la posición de equilibrio 
financiero

El presupuesto del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre para el ejercicio 2021, definido 
subjetivamente de conformidad con lo previsto en el art. 2.1c) de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria estaría integrado unicamente por la entidad, ya que actualmente no existe ningún 
organismo autónomo. Sobre el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria en la aprobación del 
presupuesto del 2021 se dio cuenta en el informe de Intervención nº F-1525/2020.                 

El importe que se propone en la modificación de Crédito Extraordinario no supone un mayor gasto 
a incluir en los presupuestos del ejercicio en vigor,  dado que  se modifca con la baja de aplicaciones 
presupuestaria  , las cuales han sido incorporadas previamente mediante un expediente de incorporación 
de remanentes de crédito afectados. Se produce ahora mismo por asi decirlo el cambio de afectación, 
quedando circunscrito al capitulo 6 de inversiones. Destacar que estas fueron generadas en su dia por 
medio de un préstamo, el cual ha sido reintegrado en su totalidad, luego consideramos que esta 
desafectación es posible.

Según la contestación dada por la Subdirección General de estudios y financiación de Entidades 
locales a consulta formulada por cosital-network “
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• Independientemente de lo anterior y para el aspecto concreto de las modificaciones de créditos “la 
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del MINHAP en mayo de 2013, a consulta formulada 
por Cosital, contestó que: “La tramitación de los expedientes de modificaciones presupuestarias deben tener 
en cuenta tanto las normas presupuestarias contenidas en el TRLRHL y el Real Decreto 500/1990 como los 
preceptos relativos a los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto regulados en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril. El artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, dispone que la elaboración, 
aprobación y ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las 
Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al principio de 
estabilidad presupuestaria. A través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, se determina el 
procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera a suministrar por 
las entidades locales, disponiendo en el artículo 16 que, entre otra información, debe remitirse trimestralmente 
la actualización del informe de intervención sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la regla de 
gasto y del límite de deuda. Considerando lo anterior sería admisible la tramitación de los expedientes de 
modificación presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de cara a su 
aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación del cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la aprobación 
de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden 
HAP2105/2012, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se 
contienen en la Ley Orgánica 2/2012 citada”
•

De acuerdo a la memoria, el importe Crédito del presupuesto a cambiar la financiación asciende a 
la cifra de 816.016,23 €. El detalle de los fondos finalistas es el siguiente:

Capítulo IX Pasivos Financieros 816.016,23 €

816.016,23 E

Este Ayuntamiento con motivo de la liquidación de 2019 ha obtenido incumplimiento del PEF 2018-
2019, regla de gasto y estabilidad presupuestaria, con lo que debia  adoptar medidas coercitivas (art 25 
loepsf) estimadas en 2.955.340,77 €, así como preventivas estimadas de 2.129.435,38 €, todas ellas 
comprendidas en un nuevo PEF que permita su cumplimiento, dicho pef aun no ha sido aprobado, 
incumpliéndose el plazo de aprobación del mismo. Mencionar que por acuerdo de consejo de ministros de 
2020 ha sido suspendido el tomar medidas fruto de los incumplimientos de la regla de gasto y la estabilidad 
presupuestaria, desconociendo el que suscribe que ocurrirá con la senda que marco el pef 2018-2019 y la 
regla de gasto que se incumplió en aquel periodo. Lo cierto es que a la fecha actual dichas medidas estan 
suspendidas. Igualmente viendo las consultas de este informe se valorará el cumplimiento de dichas 
medidas ( aunque no conllevarán efectos si siguen suspendidas) cuando se liquide el presupuesto de 
2021,ademas de eso destacar que con la evaluación trimestral se ira informando de como van 
evolucionando las magnitudes aunque como hemos reiterado no provocan la asunción de medidas de 
forma obligatoria.
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Es todo cuanto he tenido el honor de informar

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

El Interventor General
Fdo.: D. Roberto Bueno Moreno
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

1/2

PROPUESTA

Como consecuencia de gasto específico necesario para el abono de los gastos ocasionados por 
los daños del Temporal Filomena ocurrido entre los días 08 a 10 de Enero y dato también de la necesidad 
de una  Captación de un nuevo pozo en Tomillares y gastos a atender en edicifios públicos y mobiliario , no 
demorables al próximo año, para los que no existe crédito consignado o este es insuficiente en el vigente 
Presupuesto de la Corporación, sin que puedan demorarse al próximo por motivos de oportunidad, 
considerando la disposición de algunos de los medios de financiación previstos en la legislación de 
haciendas locales y a la vista del informe de Intervención favorable nº  a la tramitación del expediente de 
modificación de créditos MC 00020 2021, se PROPONE

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos MC 00020 2021, bajo 
la modalidad de concesión de Crédito extraordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

 CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16
132 Seguridad y Orden 

Público
62200

Reparaciones de inversión en edificio jefatura policia 
filomena
pyto: 2021 0000011

1.567,86 €

16 153 Vías Públicas 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
filomena
pyto: 2021 0000011

24.313,92 €

16 171 Parques y Jardines 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
parques filomena
pyto: 2021 0000011

20.963,25 €

16
323 Funcionamiento de 
Centros de Enseñanza 

Docente Primaria
62200

Edificios y otras construcciones colegios filomena
pyto: 2021 0000011

56.199,66 €

16 342 Instalaciones Deportivas 62200
Edificios y otras construcciones deportivas filomena
pyto: 2021 0000011

57.799,16 €

16 454 Caminos Vecinales 61901
Inversiones de reposición en caminos vecinales 
filomena
pyto: 2021 0000011

82.526,59 €

16 459 Otras Infraestructuras 61901
Nversiones de reposición en infraestructuras varias 
filomena
pyto: 2021 0000011

131.138,30 €

16 459 Otras Infraestructuras 61902

Reparación de protección de escollera, cauce y 
camino de menaya filomena
pyto: 2021 0000011 200.596,49 €

26
161 Abastecimiento 

Domiciliario de agua potable 63903
Nueva captación pozo tomillares
pyto: 2021 0000012 220.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 795.105,23 €

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 920 Admnistración General 63203
Inversiones en Edificios Municipales
pyto: 2021 0000013

15.000,00 €
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DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51

informacion@alhaurindelatorre.es

2/2

13 920 Admnistración General 62501
Mobiliario y Enseres
pyto: 2021 0000014

5.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 20.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 816.016,23 €

FINANCIACIÓN

Se realiza integramente con  cargo a Bajas de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

FINANCIACIÓN CON BAJA PARA CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

12 342 Instalaciones Deportivas 6220114 2ª Piscina Cubierta Climatizada
pyto: 2011 2031046

795.105,23 €

12 342 Instalaciones Deportivas 6220214 Zona Recreativa Campo de Fútbol Zapata pyto: 
2014 2011021

20.911,00 €

TOTAL BAJAS 816.016,23 €

SEGUNDO: Exponer el presente expediente de modificación presupuestaria al público mediante 
anuncio inserto en el   Boletín Oficial de la Provincia por plazo de QUINCE días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

TERCERO: El presente expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubieran formulado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para 
resolverlas.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

EL ALCALDE PRESIDENTE
Fdo: D. Joaquín Villanova Rueda
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Figura en el expediente, y se somete a dictamen, la siguiente propuesta de Alcaldía:

“PROPUESTA

Como consecuencia de gasto específico necesario para el abono de los gastos ocasionados por 
los daños del Temporal Filomena ocurrido entre los días 08 a 10 de Enero y dato también de la 
necesidad de una  Captación de un nuevo pozo en Tomillares y gastos a atender en edicifios públicos y 
mobiliario , no demorables al próximo año, para los que no existe crédito consignado o este es 
insuficiente en el vigente Presupuesto de la Corporación, sin que puedan demorarse al próximo por 
motivos de oportunidad, considerando la disposición de algunos de los medios de financiación 
previstos en la legislación de haciendas locales y a la vista del informe de Intervención favorable nº  a 
la tramitación del expediente de modificación de créditos MC 00020 2021, se PROPONE

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos MC 00020 2021, 
bajo la modalidad de concesión de Crédito extraordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 132 Seguridad y Orden Público 62200
Reparaciones de inversión en edificio jefatura 
policia filomena
pyto: 2021 0000011

1.567,86 €

16 153 Vías Públicas 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
filomena
pyto: 2021 0000011

24.313,92 €

16 171 Parques y Jardines 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
parques filomena
pyto: 2021 0000011

20.963,25 €

16 323 Funcionamiento de Centros 
de Enseñanza Docente Primaria 62200 Edificios y otras construcciones colegios filomena

pyto: 2021 0000011 56.199,66 €

16 342 Instalaciones Deportivas 62200
Edificios y otras construcciones deportivas 
filomena
pyto: 2021 0000011

57.799,16 €

16 454 Caminos Vecinales 61901
Inversiones de reposición en caminos vecinales 
filomena
pyto: 2021 0000011

82.526,59 €

16 459 Otras Infraestructuras 61901
Nversiones de reposición en infraestructuras 
varias filomena
pyto: 2021 0000011

131.138,30 €

16 459 Otras Infraestructuras 61902

Reparación de protección de escollera, cauce y 
camino de menaya filomena
pyto: 2021 0000011 200.596,49 €

26
161 Abastecimiento 

Domiciliario de agua potable 63903
Nueva captación pozo tomillares
pyto: 2021 0000012 220.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 795.105,23 €

ORG PROG
ECO

M DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 920 Admnistración General 63203 Inversiones en Edificios Municipales
pyto: 2021 0000013 15.000,00 €

13 920 Admnistración General 62501 Mobiliario y Enseres
pyto: 2021 0000014 5.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 20.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 816.016,23 €



FINANCIACIÓN

Se realiza íntegramente con  cargo a Bajas de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

FINANCIACIÓN CON BAJA PARA CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE
12 342 Instalaciones Deportivas 6220114 2ª Piscina Cubierta Climatizada

pyto: 2011 2031046
795.105,23 €

12 342 Instalaciones Deportivas 6220214 Zona Recreativa Campo de Fútbol Zapata pyto: 
2014 2011021

20.911,00 €

TOTAL BAJAS 816.016,23 €

SEGUNDO: Exponer el presente expediente de modificación presupuestaria al público 
mediante anuncio inserto en el   Boletín Oficial de la Provincia por plazo de QUINCE días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

TERCERO: El presente expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 
citado plazo no se hubieran formulado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes 
para resolverlas.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. EL ALCALDE PRESIDENTE. Fdo: D. 
Joaquín Villanova Rueda.”

Asimismo, figura en el expediente el siguiente informe de Intervención:

“EXPEDIENTE: MC 00020 2021
MODALIDAD: Crédito Extraordinario con Baja de Aplicaciones Presupuestarias.
ASUNTO: INFORME DE LA INTERVENCIÓN ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

(artículo 16.2 R.D.1463/2007).

INFORME DE INTERVENCION Nº  F-229/2021

Remitida a esta Intervención Municipal la propuesta de modificación del Presupuesto del año 
2021 por Créditos Extraordinarios de créditos en los términos contenidos en la propuesta – memoria 
del Sr. Alcalde-Presidente, el funcionario que suscribe, Interventor General, con arreglo a lo señalado 
en el artículo 16.2 RD. 1463/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 
18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria (en la actualidad Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera), tiene a bien emitir el siguiente

INFORME

PRIMERO.- El artículo 165 TRLHL dispone que “el presupuesto general atenderá al 
cumplimiento del principio de estabilidad en los términos previstos en la Ley 18/2001, General de 
Estabilidad Presupuestaria”, remisión hecha en la actualidad a la ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril.  

El art. 2.3 y 11  de este texto legal dispone lo siguiente:
art.2. Ámbito de aplicación subjetivo.
A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por los siguientes unidades:
1. El sector Administraciones Públicas , de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento ( CE) 2223/96 del consejo, 
de 25 de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho 
Sistema:

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central.
b) Comunidades Autónomas.
c) Corporaciones Locales.



d) Administraciones de Seguridad Social.
art. 11 . Instrumentos del principio de estabilidad presupuestaria.
1. La Elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 
gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector 
público se someterán al principio de estabilidad presupuestaria.
2. Las corporaciones locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
presupuestario.

Art 3. Principio de estabilidad presupuestaria.

1. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.a) y c) de esta Ley, la situación de equilibrio o de superávit computada, a lo largo del 
ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en 
el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada 
una de las Administraciones Públicas.

Los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.d) de esta Ley se sujetarán al principio de estabilidad en 
los términos establecidos en el artículo 19 de esta Ley.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.b) de esta Ley, la situación de equilibrio o superávit computada en términos de capacidad 
de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales 
y Regionales.

3. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.2 de esta Ley se realizará dentro de un marco de estabilidad presupuestaria.

4. Se entenderá por estabilidad presupuestaria con relación a dichos sujetos la posición de equilibrio 
financiero

El presupuesto del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre para el ejercicio 2021, definido 
subjetivamente de conformidad con lo previsto en el art. 2.1c) de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria estaría integrado unicamente por la entidad, ya que actualmente no existe ningún 
organismo autónomo. Sobre el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria en la aprobación del 
presupuesto del 2021 se dio cuenta en el informe de Intervención nº F-1525/2020.                 

El importe que se propone en la modificación de Crédito Extraordinario no supone un mayor 
gasto a incluir en los presupuestos del ejercicio en vigor,  dado que  se modifca con la baja de 
aplicaciones presupuestaria  , las cuales han sido incorporadas previamente mediante un expediente de 
incorporación de remanentes de crédito afectados. Se produce ahora mismo por asi decirlo el cambio 
de afectación, quedando circunscrito al capitulo 6 de inversiones. Destacar que estas fueron generadas 
en su dia por medio de un préstamo, el cual ha sido reintegrado en su totalidad, luego consideramos 
que esta desafectación es posible.

Según la contestación dada por la Subdirección General de estudios y financiación de Entidades 
locales a consulta formulada por cosital-network “

• Independientemente de lo anterior y para el aspecto concreto de las modificaciones de créditos 
“la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del MINHAP en mayo de 2013, a 
consulta formulada por Cosital, contestó que: “La tramitación de los expedientes de modificaciones 
presupuestarias deben tener en cuenta tanto las normas presupuestarias contenidas en el TRLRHL y 
el Real Decreto 500/1990 como los preceptos relativos a los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
regla de gasto regulados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. El artículo 11 de la Ley Orgánica 
2/2012, dispone que la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás actuaciones 
que afecten a los gastos e ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman 
parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria. A través de la Orden 



HAP/2105/2012, de 1 de octubre, se determina el procedimiento, contenido y frecuencia de remisión 
de la información económico-financiera a suministrar por las entidades locales, disponiendo en el 
artículo 16 que, entre otra información, debe remitirse trimestralmente la actualización del informe 
de intervención sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la regla de gasto y del límite de 
deuda. Considerando lo anterior sería admisible la tramitación de los expedientes de modificación 
presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de cara a su aprobación 
por el órgano competente, de forma tal que la verificación del cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la aprobación de tales 
expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden HAP2105/2012, y 
las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la 
Ley Orgánica 2/2012 citada”

De acuerdo a la memoria, el importe Crédito del presupuesto a cambiar la financiación 
asciende a la cifra de 816.016,23 €. El detalle de los fondos finalistas es el siguiente:

Capítulo IX Pasivos Financieros 816.016,23 €

816.016,23 E

Este Ayuntamiento con motivo de la liquidación de 2019 ha obtenido incumplimiento del PEF 
2018-2019, regla de gasto y estabilidad presupuestaria, con lo que debia  adoptar medidas coercitivas 
(art 25 loepsf) estimadas en 2.955.340,77 €, así como preventivas estimadas de 2.129.435,38 €, todas 
ellas comprendidas en un nuevo PEF que permita su cumplimiento, dicho pef aun no ha sido 
aprobado, incumpliéndose el plazo de aprobación del mismo. Mencionar que por acuerdo de consejo 
de ministros de 2020 ha sido suspendido el tomar medidas fruto de los incumplimientos de la regla de 
gasto y la estabilidad presupuestaria, desconociendo el que suscribe que ocurrirá con la senda que 
marco el pef 2018-2019 y la regla de gasto que se incumplió en aquel periodo. Lo cierto es que a la 
fecha actual dichas medidas estan suspendidas. Igualmente viendo las consultas de este informe se 
valorará el cumplimiento de dichas medidas ( aunque no conllevarán efectos si siguen suspendidas) 
cuando se liquide el presupuesto de 2021,ademas de eso destacar que con la evaluación trimestral se 
ira informando de como van evolucionando las magnitudes aunque como hemos reiterado no provocan 
la asunción de medidas de forma obligatoria.

Es todo cuanto he tenido el honor de informar. En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma 
digital. El Interventor General. Fdo.: D. Roberto Bueno Moreno.”

(Las intervenciones figuran en el acta)

Sometida la propuesta a votación, fue dictaminada favorablemente por 7 votos a favor (P.P.) y 
5 abstenciones (P.S.O.E., A.A.T. y concejalas no adscritas).
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CENTRO CIVICO
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Adjunto remito, anuncio relativo a aprobación inicial de expediente 
número MC 00020 2021 de Modificación de Créditos, para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

   Alhaurín de la Torre, a  la fecha de la firma digital

El Alcalde-Presidente
Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA
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ANUNCIO DE EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DE 2021

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 
de marzo de 2021, el expediente de Crédito Extraordinarios en el Presupuesto de 2021 (Expediente 
2021 MC-00020),   de conformidad con  lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2 RD. 500/1990, de 20 de 
Abril, se encuentra expuesto al público por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, que tendrá un mes para resolverlas, 
entendiéndose denegadas de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho plazo. En caso 
de no presentarse reclamaciones el expediente se considerará definitivamente aprobado.

Contra la denegación de las reclamaciones y aprobación definitiva del Expediente de 
Modificación aprobado se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Alhaurín de la Torre,  a la fecha de la firma digital

El Alcalde-Presidente
Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda
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DÑA. MARÍA AUXILIADORA GÓMEZ SANZ, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA)

CERTIFICO

Que según resulta del acta de la sesión ordinaria de la Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda celebrada el 08 de marzo de 2021, aún no sometida a aprobación, se 
dictaminó, entre otros, el siguiente punto:

“PUNTO Nº 1.- PROPUESTA RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN 00020 DE 2021 DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO. Figura en el 
expediente, y se somete a dictamen, la siguiente propuesta de Alcaldía:

“PROPUESTA

Como consecuencia de gasto específico necesario para el abono de los gastos ocasionados por los 
daños del Temporal Filomena ocurrido entre los días 08 a 10 de Enero y dato también de la necesidad de una  
Captación de un nuevo pozo en Tomillares y gastos a atender en edicifios públicos y mobiliario , no 
demorables al próximo año, para los que no existe crédito consignado o este es insuficiente en el vigente 
Presupuesto de la Corporación, sin que puedan demorarse al próximo por motivos de oportunidad, 
considerando la disposición de algunos de los medios de financiación previstos en la legislación de haciendas 
locales y a la vista del informe de Intervención favorable nº  a la tramitación del expediente de modificación 
de créditos MC 00020 2021, se PROPONE

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos MC 00020 2021, bajo 
la modalidad de concesión de Crédito extraordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

ORG PROG
ECO

M DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 132 Seguridad y Orden 
Público 62200

Reparaciones de inversión en edificio jefatura 
policia filomena
pyto: 2021 0000011

1.567,86 €

16 153 Vías Públicas 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
filomena
pyto: 2021 0000011

24.313,92 €

16 171 Parques y Jardines 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
parques filomena
pyto: 2021 0000011

20.963,25 €

16
323 Funcionamiento de 
Centros de Enseñanza 

Docente Primaria
62200

Edificios y otras construcciones colegios 
filomena
pyto: 2021 0000011

56.199,66 €

16 342 Instalaciones Deportivas 62200
Edificios y otras construcciones deportivas 
filomena
pyto: 2021 0000011

57.799,16 €

16 454 Caminos Vecinales 61901
Inversiones de reposición en caminos vecinales 
filomena
pyto: 2021 0000011

82.526,59 €
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16 459 Otras Infraestructuras 61901
Nversiones de reposición en infraestructuras 
varias filomena
pyto: 2021 0000011

131.138,30 €

16 459 Otras Infraestructuras 61902

Reparación de protección de escollera, cauce y 
camino de menaya filomena
pyto: 2021 0000011 200.596,49 €

26
161 Abastecimiento 

Domiciliario de agua potable 63903
Nueva captación pozo tomillares
pyto: 2021 0000012 220.000,00 €
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 795.105,23 €

OR
G PROG

EC
OM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 920 Admnistración 
General

6320
3

Inversiones en Edificios Municipales
pyto: 2021 0000013 15.000,00 €

13 920 Admnistración 
General

6250
1

Mobiliario y Enseres
pyto: 2021 0000014 5.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS 20.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 816.016,23 €

FINANCIACIÓN
Se realiza íntegramente con  cargo a Bajas de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

FINANCIACIÓN CON BAJA PARA CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE
12 342 Instalaciones Deportivas 6220114 2ª Piscina Cubierta Climatizada

pyto: 2011 2031046
795.105,23 €

12 342 Instalaciones Deportivas 6220214 Zona Recreativa Campo de Fútbol Zapata 
pyto: 2014 2011021

20.911,00 €

TOTAL BAJAS 816.016,23 €

SEGUNDO: Exponer el presente expediente de modificación presupuestaria al público mediante 
anuncio inserto en el   Boletín Oficial de la Provincia por plazo de QUINCE días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

TERCERO: El presente expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubieran formulado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para 
resolverlas.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. EL ALCALDE PRESIDENTE. Fdo: D. 
Joaquín Villanova Rueda.”

Asimismo, figura en el expediente el siguiente informe de Intervención:

“EXPEDIENTE: MC 00020 2021
MODALIDAD: Crédito Extraordinario con Baja de Aplicaciones Presupuestarias.
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ASUNTO: INFORME DE LA INTERVENCIÓN ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
(artículo 16.2 R.D.1463/2007).

INFORME DE INTERVENCION Nº  F-229/2021
Remitida a esta Intervención Municipal la propuesta de modificación del Presupuesto del año 2021 

por Créditos Extraordinarios de créditos en los términos contenidos en la propuesta – memoria del Sr. 
Alcalde-Presidente, el funcionario que suscribe, Interventor General, con arreglo a lo señalado en el artículo 
16.2 RD. 1463/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, General de 
Estabilidad Presupuestaria (en la actualidad Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera), tiene a bien emitir el siguiente

INFORME
PRIMERO.- El artículo 165 TRLHL dispone que “el presupuesto general atenderá al cumplimiento 

del principio de estabilidad en los términos previstos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad 
Presupuestaria”, remisión hecha en la actualidad a la ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril.  

El art. 2.3 y 11  de este texto legal dispone lo siguiente:
art.2. Ámbito de aplicación subjetivo.
A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por los siguientes unidades:
1. El sector Administraciones Públicas , de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento ( CE) 2223/96 del consejo, de 25 
de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema:
a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central.
b) Comunidades Autónomas.
c) Corporaciones Locales.
d) Administraciones de Seguridad Social.
art. 11 . Instrumentos del principio de estabilidad presupuestaria.
1. La Elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 
gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público 
se someterán al principio de estabilidad presupuestaria.
2. Las corporaciones locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.

Art 3. Principio de estabilidad presupuestaria.

1. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.a) y c) de esta Ley, la situación de equilibrio o de superávit computada, a lo largo del ciclo 
económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada una de las 
Administraciones Públicas.

Los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.d) de esta Ley se sujetarán al principio de estabilidad en los 
términos establecidos en el artículo 19 de esta Ley.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.b) de esta Ley, la situación de equilibrio o superávit computada en términos de capacidad de 
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.
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3. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos de los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.2 de esta Ley se realizará dentro de un marco de estabilidad presupuestaria.

4. Se entenderá por estabilidad presupuestaria con relación a dichos sujetos la posición de equilibrio 
financiero

El presupuesto del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre para el ejercicio 2021, definido 
subjetivamente de conformidad con lo previsto en el art. 2.1c) de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria estaría integrado unicamente por la entidad, ya que actualmente no existe ningún organismo 
autónomo. Sobre el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria en la aprobación del presupuesto del 2021 
se dio cuenta en el informe de Intervención nº F-1525/2020.                 

El importe que se propone en la modificación de Crédito Extraordinario no supone un mayor gasto a 
incluir en los presupuestos del ejercicio en vigor,  dado que  se modifca con la baja de aplicaciones 
presupuestaria  , las cuales han sido incorporadas previamente mediante un expediente de incorporación de 
remanentes de crédito afectados. Se produce ahora mismo por asi decirlo el cambio de afectación, quedando 
circunscrito al capitulo 6 de inversiones. Destacar que estas fueron generadas en su dia por medio de un 
préstamo, el cual ha sido reintegrado en su totalidad, luego consideramos que esta desafectación es posible.

Según la contestación dada por la Subdirección General de estudios y financiación de Entidades locales a 
consulta formulada por cosital-network “

 Independientemente de lo anterior y para el aspecto concreto de las modificaciones de créditos “la 
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del MINHAP en mayo de 2013, a consulta 
formulada por Cosital, contestó que: “La tramitación de los expedientes de modificaciones presupuestarias 
deben tener en cuenta tanto las normas presupuestarias contenidas en el TRLRHL y el Real Decreto 
500/1990 como los preceptos relativos a los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto 
regulados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. El artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, dispone que 
la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos e 
ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se 
someterá al principio de estabilidad presupuestaria. A través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
se determina el procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera 
a suministrar por las entidades locales, disponiendo en el artículo 16 que, entre otra información, debe 
remitirse trimestralmente la actualización del informe de intervención sobre el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad, de la regla de gasto y del límite de deuda. Considerando lo anterior sería admisible la 
tramitación de los expedientes de modificación presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente 
presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación del 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para 
la aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden 
HAP2105/2012, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se 
contienen en la Ley Orgánica 2/2012 citada”

De acuerdo a la memoria, el importe Crédito del presupuesto a cambiar la financiación asciende a la 
cifra de 816.016,23 €. El detalle de los fondos finalistas es el siguiente:
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AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

Capítulo IX Pasivos Financieros 816.016,23 €
816.016,23 E

Este Ayuntamiento con motivo de la liquidación de 2019 ha obtenido incumplimiento del PEF 2018-
2019, regla de gasto y estabilidad presupuestaria, con lo que debia  adoptar medidas coercitivas (art 25 
loepsf) estimadas en 2.955.340,77 €, así como preventivas estimadas de 2.129.435,38 €, todas ellas 
comprendidas en un nuevo PEF que permita su cumplimiento, dicho pef aun no ha sido aprobado, 
incumpliéndose el plazo de aprobación del mismo. Mencionar que por acuerdo de consejo de ministros de 
2020 ha sido suspendido el tomar medidas fruto de los incumplimientos de la regla de gasto y la estabilidad 
presupuestaria, desconociendo el que suscribe que ocurrirá con la senda que marco el pef 2018-2019 y la 
regla de gasto que se incumplió en aquel periodo. Lo cierto es que a la fecha actual dichas medidas estan 
suspendidas. Igualmente viendo las consultas de este informe se valorará el cumplimiento de dichas medidas 
( aunque no conllevarán efectos si siguen suspendidas) cuando se liquide el presupuesto de 2021,ademas de 
eso destacar que con la evaluación trimestral se ira informando de como van evolucionando las magnitudes 
aunque como hemos reiterado no provocan la asunción de medidas de forma obligatoria.

Es todo cuanto he tenido el honor de informar. En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. 
El Interventor General. Fdo.: D. Roberto Bueno Moreno.”

(Las intervenciones figuran en el acta)

Sometida la propuesta a votación, fue dictaminada favorablemente por 7 votos a favor (P.P.) y 5 
abstenciones (P.S.O.E., A.A.T. y concejalas no adscritas).”

Y para que así conste y a reserva de los términos en que resulte de la aprobación de 
dicha acta, según preceptúa el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación de orden y con el 
visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Alhaurín de la Torre, en la fecha de la firma digital.

Vº.Bº.
El Alcalde-Presidente

Fdo.: Joaquín Villanova Rueda
La Secretaria General

Fdo.: Mª. Auxiliadora Gómez Sanz
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 1

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

2021 11000592

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 621Texto:

44177400N - CASTAÑO CARRASCO MARIOTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.001/02/20211

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000593

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 638Texto:

24902646V - PEREGRINA GALINDO JOSETercero:

 10,00 € 0,00 € 0,00 € 10,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.001/02/20212

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  10,00 €(A)

2021 11000594

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 630Texto:

76425938C - CARA RUIZ RUBENTercero:

 10,00 € 0,00 € 0,00 € 10,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.001/02/20213

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  10,00 €(A)

2021 11000595

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA TALLER 1.Texto:

B93715571 - SISTEMAS PANORAMYC 20 SLTercero:

 348,87 € 60,55 € 0,00 € 288,32 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.001/02/20214

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  288,32 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  60,55 €

2021 11000596

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE COWORKING 1.Texto:

B02926111 - TRACESUR SECURITY SLTercero:

 36,30 € 6,30 € 0,00 € 30,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.001/02/20216

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  30,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  6,30 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  370,32 €  0,00 €  66,85 €  437,17 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 2

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  370,32 €  66,85 € 0,00 €  437,17 €

2021 11000597

FEBRERO 2021 COWORKING 25 VIVERO DE EMPRESASTexto:

X3125396H - GOODACRE CHRISTOPHER THOMASTercero:

 36,30 € 6,30 € 0,00 € 30,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.001/02/20218

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  30,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  6,30 €

2021 11000598

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021 TALLER 8 VIVERO EMPRESASTexto:

47370661E - GONZALEZ MUÑOZ ANDREA CAROLINATercero:

 348,88 € 60,55 € 0,00 € 288,33 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.001/02/202110

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  288,33 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  60,55 €

2021 11000600

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 641Texto:

B45329851 - TRANS CASTELLANA MANCHEGA DE CARGAS SLTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.002/02/202112

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000601

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 644Texto:

25726893J - JESÚS JAVIER BALBUENA GÓMEZTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.002/02/202113

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000602

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA - 2021 643Texto:

74883686X - MORALES BLANCO CRISTINATercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.002/02/202114

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  1.082,65 €  0,00 €  133,70 €  1.216,35 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 3

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  1.082,65 €  133,70 € 0,00 €  1.216,35 €

2021 11000603

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 635Texto:

74850445G - JAVIER NIEBLA GOMEZTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.002/02/202115

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000604

INGRESOS AJUSTES GUARDERIAS MES DE DICIEMBRE DE 2020.Texto:

S4111001F - JUNTA DE ANDALUCIATercero:

 2.680,49 € 0,00 € 0,00 € 2.680,49 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.002/02/202116

Endosatario:  - 

  450802021 OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 247,69 €(A)00000012021

  450802021 OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 1.645,38 €(A)00000012021

  450802021 OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 787,42 €(A)00000012021

2021 11000605

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 645Texto:

74856942S - DIAZ MORENO JUAN LUISTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.003/02/202119

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000606

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 637Texto:

26975462G - PABLO LOPEZ PEREZTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.003/02/202120

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000607

VIVERO DE EMPRESAS , ALQUILER FEBRERO 2021 OFICINA 20.Texto:

74894527H - GIL RAMIREZ IGNACIOTercero:

 92,69 € 16,09 € 0,00 € 76,60 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.004/02/202121

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  76,60 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  16,09 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  3.899,74 €  0,00 €  149,79 €  4.049,53 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 4

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  3.899,74 €  149,79 € 0,00 €  4.049,53 €

2021 11000608

ALQUILER OFICINA 12 MES FEBRERO, VIVERO DE EMPRESASTexto:

B01757400 - TRIBE CONSULTORES SLTercero:

 112,19 € 19,48 € 0,00 € 92,71 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.004/02/202123

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  92,71 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  19,48 €

2021 11000609

INTERESES PLAZO FIJO IPF 21033046010020053576, 21033046070020053567 Y 

21033046020020053585 UNICAJA PERIODO LIQUIDADO 05/01/2021 AL 04/02/2021

Texto:

A93139053 - UNICAJA BANCO  SAUTercero:

 12,75 € 0,00 € 0,00 € 12,75 €(41) UNICAJA ES1121033046033112000014824.004/02/202125

Endosatario:  - 

  520002021 INTERESES DE DEPOSITOS  4,25 €(A)

  520002021 INTERESES DE DEPOSITOS  4,25 €(A)

  520002021 INTERESES DE DEPOSITOS  4,25 €(A)

2021 11000610

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 647Texto:

74844682Z - SOLERO CRUZ JOSETercero:

 10,00 € 0,00 € 0,00 € 10,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.004/02/202128

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  10,00 €(A)

2021 11000611

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 648Texto:

25725428C - DIAZ SANCHEZ ALVAROTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.004/02/202129

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  4.047,20 €  0,00 €  169,27 €  4.216,47 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 5

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  4.047,20 €  169,27 € 0,00 €  4.216,47 €

2021 11000612

FEBRERO 2021 VIVERO DE EMPRESA COWORKING 24Texto:

X2296075P - SCHMITZ RAMONATercero:

 36,30 € 6,30 € 0,00 € 30,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202130

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  30,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  6,30 €

2021 11000614

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 654Texto:

74882592C - TOLEDANO MORENO ANTONIO JAVIERTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.005/02/202132

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000615

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 646Texto:

76879379Q - GARCIA GONZALEZ MATEOTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.005/02/202133

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000616

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 655Texto:

25715961Y - CALDERERO HERNANDEZ ANGELTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.005/02/202134

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000617

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 658Texto:

25081787B - FERNANDEZ BECERRA ANTONIO JESUSTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.005/02/202135

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  4.157,20 €  0,00 €  175,57 €  4.332,77 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 6

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  4.157,20 €  175,57 € 0,00 €  4.332,77 €

2021 11000621

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 661Texto:

74836783G - MORATA DELGADO JAVIERTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.006/02/202136

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000626

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE COWORKING 10.Texto:

53695144B - MONTELEONE GARCIA ESTRELLATercero:

 36,30 € 6,30 € 0,00 € 30,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202137

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  30,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  6,30 €

2021 11000627

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE COWORKING 16.Texto:

74834282X - GENAVE LOPEZ ALICIATercero:

 36,30 € 6,30 € 0,00 € 30,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202139

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  30,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  6,30 €

2021 11000628

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE COWORKING 18.Texto:

25665243A - HUERTAS CORCELLES ELISA MARIATercero:

 36,30 € 6,30 € 0,00 € 30,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202141

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  30,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  6,30 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  4.267,20 €  0,00 €  194,47 €  4.461,67 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 7

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  4.267,20 €  194,47 € 0,00 €  4.461,67 €

2021 11000629

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA TALLER 3.Texto:

J93663227 - PINBRO GAMES SCTercero:

 348,87 € 60,55 € 0,00 € 288,32 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202143

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  288,32 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  60,55 €

2021 11000630

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA TALLER 4.Texto:

Y6011079C - GONZALEZ LOPEZ JULIAN MANUELTercero:

 348,87 € 60,55 € 0,00 € 288,32 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202145

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  288,32 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  60,55 €

2021 11000631

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA TALLER 5.Texto:

B93664399 - SOESMA CLIMA SLTercero:

 283,09 € 49,14 € 0,00 € 233,95 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202147

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  233,95 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  49,14 €

2021 11000632

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA TALLER 8.Texto:

B93457547 - KNOWLEDGEFY TECHNOLOGIES SLTercero:

 348,48 € 60,48 € 0,00 € 288,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202149

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  288,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  60,48 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  5.365,79 €  0,00 €  425,19 €  5.790,98 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 8

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  5.365,79 €  425,19 € 0,00 €  5.790,98 €

2021 11000633

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA TALLER 9.Texto:

30236226N - ALAMINOS CACACE MARTATercero:

 353,56 € 61,36 € 0,00 € 292,20 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202151

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  292,20 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  61,36 €

2021 11000634

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA OFICINA 13.Texto:

25732337Y - LOPEZ RUIZ JULIANTercero:

 106,48 € 18,48 € 0,00 € 88,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202153

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  88,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  18,48 €

2021 11000635

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA OFICINA 14.Texto:

B93709855 - LEGAL AND TAX IN SPAIN WORLDWIDE, S.L.Tercero:

 106,48 € 18,48 € 0,00 € 88,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202155

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  88,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  18,48 €

2021 11000636

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA OFICINA 16.Texto:

25668163W - PINTO RECIO BEATRIZTercero:

 106,48 € 18,48 € 0,00 € 88,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202157

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  88,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  18,48 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  5.921,99 €  0,00 €  541,99 €  6.463,98 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 9

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  5.921,99 €  541,99 € 0,00 €  6.463,98 €

2021 11000637

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA OFICINA 17.Texto:

25735817J - VELASCO SERRANO SERGIOTercero:

 105,03 € 18,23 € 0,00 € 86,80 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202159

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  86,80 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  18,23 €

2021 11000638

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA OFICINA 19.Texto:

B93632966 - PROPERTY DIRECTORS COSTA DEL SOL SLTercero:

 92,69 € 16,09 € 0,00 € 76,60 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202161

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  76,60 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  16,09 €

2021 11000639

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, CENTRO SOCIAL.Texto:

25720630Y - LOPEZ RUEDA TERESATercero:

 489,99 € 85,04 € 0,00 € 404,95 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.005/02/202163

Endosatario:  - 

  541002021 ARRENDAMIENTOS DE FINCAS URBANAS  404,95 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  85,04 €

2021 11000657

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 640Texto:

77426778S - JIMENEZ RIO DEL FRANCISCO JAVIERTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.002/02/202165

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000618

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 662Texto:

25716588N - SALAMANCA ALVAREZ ALBERTOTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.008/02/202166

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  6.582,34 €  0,00 €  661,35 €  7.243,69 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 10

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  6.582,34 €  661,35 € 0,00 €  7.243,69 €

2021 11000619

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 653Texto:

79019738H - RODRIGUEZ VAZQUEZ ALVAROTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.008/02/202167

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000620

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 670Texto:

25728422R - MARTIN VARA JOSE ANGELTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.008/02/202168

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000622

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 652Texto:

33399273F - BLONDEL PININ CARLOSTercero:

 10,00 € 0,00 € 0,00 € 10,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.008/02/202169

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  10,00 €(A)

2021 11000623

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA - 2021 659Texto:

25722848Q - MORENO MUNICIO MARCOS ANTONIOTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.008/02/202170

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000624

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 667Texto:

26002201B - HERRADOR HIGUERAS ANA LUISATercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.008/02/202171

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  7.018,34 €  0,00 €  661,35 €  7.679,69 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 11

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  7.018,34 €  661,35 € 0,00 €  7.679,69 €

2021 11000625

COBRADO CSB60 GT CONCESION MANTENIMIENTO INHUMACION TANATORIO SALA - 

2021 663

Texto:

25590727F - CEBRIAN MUÑOZ MARIA DEL CARMENTercero:

 1.239,00 € 0,00 € 0,00 € 1.239,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.008/02/202172

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  1.239,00 €(A)

2021 11000645

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 676Texto:

77423102L - SANCHEZ SANCHEZ CARMENTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.009/02/202173

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000646

COBRADO CSB60 GT INSPECC - 2021 681Texto:

77493151X - ROMANCE VEGA ALVAROTercero:

 9,00 € 0,00 € 0,00 € 9,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202174

Endosatario:  - 

  329052021 TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL  9,00 €(A)

2021 11000647

COBRADO CSB60 GT INSPECC - 2021 682Texto:

77493151X - ROMANCE VEGA ALVAROTercero:

 18,00 € 0,00 € 0,00 € 18,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202175

Endosatario:  - 

  329052021 TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL  18,00 €(A)

2021 11000648

COBRADO CSB60 GT UTILP06 - 2021 673Texto:

24826227G - GUTIERREZ MELENDEZ PEDROTercero:

 31,20 € 0,00 € 0,00 € 31,20 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202176

Endosatario:  - 

  339992021 OTRAS UTILIZACIONES DEL SUELO, SUBSUELO, ETC.  31,20 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  8.347,54 €  0,00 €  661,35 €  9.008,89 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 12

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  8.347,54 €  661,35 € 0,00 €  9.008,89 €

2021 11000649

COBRADO CSB60 GT UTILP06 - 2021 674Texto:

24826227G - GUTIERREZ MELENDEZ PEDROTercero:

 40,00 € 0,00 € 0,00 € 40,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202177

Endosatario:  - 

  339992021 OTRAS UTILIZACIONES DEL SUELO, SUBSUELO, ETC.  40,00 €(A)

2021 11000650

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 672Texto:

A28281806 - LAGUIA, S.A.Tercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202178

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000651

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 668Texto:

26326623H - LÓPEZ FRANCÉS ANARAIDATercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202179

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000652

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 687Texto:

76876436V - CAMARA DE LA MURIEL CARLOSTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202180

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000653

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 677Texto:

74945015K - MOSCOSO GALISTEO JOSE MARIATercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202181

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  8.599,54 €  0,00 €  661,35 €  9.260,89 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 13

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  8.599,54 €  661,35 € 0,00 €  9.260,89 €

2021 11000654

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 671Texto:

33361049D - CORTES CARVAJAL EMILIOTercero:

 10,00 € 0,00 € 0,00 € 10,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202182

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  10,00 €(A)

2021 11000655

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 685Texto:

26269969J - PEREZ RIVAS RAULTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202183

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000656

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 679Texto:

26261284E - MARTEL VILLALBA JUAN JESÚSTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.009/02/202184

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000659

DEVOLUCION ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE EMPRESA TALLER 8.Texto:

B93457547 - KNOWLEDGEFY TECHNOLOGIES SLTercero:

-348,48 €-60,48 € 0,00 €-288,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.109/02/2021 2021 1100063285

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON. -288,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I) -60,48 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  8.441,54 €  0,00 €  600,87 €  9.042,41 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 14

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  8.441,54 €  600,87 € 0,00 €  9.042,41 €

2021 11000662

FORMALIZACION DEL INGRESO DEL 85% SUBVENCIÓN DAÑOS TEMPORALES 

2019.SEGUN DATOS MODIFICACION DE CRÉDITO 2021/ MC-00012.

Texto:

FI00005480 - MINISTERIO DE LA PRESIDENCIATercero:

 0,00 € 0,00 € 388.357,58 € 388.357,58 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.010/02/202187

Endosatario:  - 

  720002021 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  60.925,58 €(A)00000052021

  720002021 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  327.432,00 €(A)00000182020

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  388.357,58 €

2021 11000666

COBRADO CSB60 GT SALA TANATORIO - 2021 605Texto:

24855762F - MANZANO GARCIA FRANCISCOTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.010/02/202190

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000667

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 657Texto:

33359115F - BELLIDO BELLIDO MIGUEL ANGELTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.010/02/202191

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000668

COBRADO CSB60 GT SALA TANATORIO - 2021 600Texto:

25709786H - MARTINEZ BERLANGA MARIA DEL CARMENTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.010/02/202192

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  397.503,12 €  388.357,58 €  600,87 €  9.746,41 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 15

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  397.503,12 €  600,87 € 388.357,58 €  9.746,41 €

2021 11000674

INGRESOS GUARDERIAS MES DE NOVIEMBRE DE 2020.Texto:

Q4100702B - AGENCIA PUBLICA ANDALUZA DE EDUCACIONTercero:

 0,00 € 0,00 € 39.021,86 € 39.021,86 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.011/02/202193

Endosatario:  - 

  450802021 OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 39.021,86 €(A)00000012021

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  39.021,86 €

2021 11000675

TRANSFERENCIA AYUDA A DOMICILIO OCTUBRE 2020.Texto:

Q4100811A - AGENCIA SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIATercero:

 0,00 € 0,00 € 50.106,33 € 50.106,33 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.011/02/202195

Endosatario:  - 

  450022021 PLAN CONCERTADO DE BIENESTAR SOCIAL,CENTRO DE LA MUJER  50.106,33 €(A)00000032021

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  50.106,33 €

2021 11000676

TRANSFERENCIA AYUDA A DOMICILIO NOVIEMBRE 2020.Texto:

Q4100811A - AGENCIA SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIATercero:

 0,00 € 0,00 € 51.254,63 € 51.254,63 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.011/02/202197

Endosatario:  - 

  450022021 PLAN CONCERTADO DE BIENESTAR SOCIAL,CENTRO DE LA MUJER  51.254,63 €(A)00000032021

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  51.254,63 €

2021 11000697

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 706Texto:

48962122K - CLAROS ARAUJO CINTIATercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.012/02/202199

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000698

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT UTILP06 - 2021 702Texto:

74841468C - NALDA PADILLA SERGIOTercero:

 25,50 € 0,00 € 0,00 € 25,50 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.012/02/2021100

Endosatario:  - 

  339992021 OTRAS UTILIZACIONES DEL SUELO, SUBSUELO, ETC.  25,50 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  537.943,44 €  528.740,40 €  600,87 €  9.803,91 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 16

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  537.943,44 €  600,87 € 528.740,40 €  9.803,91 €

2021 11000699

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 711Texto:

74828299F - RENGEL HERRERA RAULTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.012/02/2021101

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000700

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 707Texto:

44269895R - AVILA BOLIVAR ESPERANZATercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021102

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000701

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 697Texto:

25058690Y - GONZALEZ FERNANDEZ ANTONIOTercero:

 10,00 € 0,00 € 0,00 € 10,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021103

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  10,00 €(A)

2021 11000702

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 705Texto:

B92864347 - PISCINAS Y JARDINES MALAGA SOS SLTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021104

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000703

COBRADO CSB60 GT UTILP06 - 2021 678Texto:

29458820Y - GONZALEZ FERNANDEZ HIGINIOTercero:

 113,40 € 0,00 € 0,00 € 113,40 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021105

Endosatario:  - 

  339992021 OTRAS UTILIZACIONES DEL SUELO, SUBSUELO, ETC.  113,40 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  538.150,84 €  528.740,40 €  600,87 €  10.011,31 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 17

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  538.150,84 €  600,87 € 528.740,40 €  10.011,31 €

2021 11000704

COBRADO CSB60 GT UTILP06 - 2021 691Texto:

25709140Q - BENÍTEZ BARRIONUEVO ENCARNACIÓNTercero:

 28,20 € 0,00 € 0,00 € 28,20 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021106

Endosatario:  - 

  339992021 OTRAS UTILIZACIONES DEL SUELO, SUBSUELO, ETC.  28,20 €(A)

2021 11000705

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 701Texto:

45302228W - LOPEZ ROMERO JOSE MANUELTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021107

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

2021 11000706

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 689Texto:

B93010247 - PROYECTOS HECASERCO SLTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021108

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000707

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA - 2021 698Texto:

33384713Y - DOBLAS RUIZ JOSE MANUELTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021109

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000708

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 703Texto:

74842042L - RODRIGUEZ AGUILAR RUBENTercero:

 20,00 € 0,00 € 0,00 € 20,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021110

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  20,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  538.593,04 €  528.740,40 €  600,87 €  10.453,51 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 18

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  538.593,04 €  600,87 € 528.740,40 €  10.453,51 €

2021 11000709

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA - 2021 700Texto:

25731300G - MARTIN CRUZ ANA ISABELTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021111

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000710

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 690Texto:

B93010247 - PROYECTOS HECASERCO SLTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021112

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000711

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 695Texto:

25074915Q - REYES GAMITO EMILIOTercero:

 5,00 € 0,00 € 0,00 € 5,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.011/02/2021113

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  5,00 €(A)

2021 11000712

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA - 2021 688Texto:

76883981H - REINA BENITEZ ALVAROTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.012/02/2021114

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000713

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 694Texto:

76750381W - FERNANDEZ SANCHEZ SALVADORTercero:

 10,00 € 0,00 € 0,00 € 10,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.012/02/2021115

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  10,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  539.324,04 €  528.740,40 €  600,87 €  11.184,51 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 19

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  539.324,04 €  600,87 € 528.740,40 €  11.184,51 €

2021 11000810

INGRESO TALLERES LA PLATEA, JOSE ANTONIO SANCHEZ GAVINO.Texto:

1001 - DEUDORES VARIOSTercero:

 15,80 € 0,00 € 0,00 € 15,80 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.008/02/2021116

Endosatario:  - 

  349022021 OTROS PRECIOS PÚB.TALLERES JUVENTUD  15,80 €(A)

2021 11000881

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT SANTRIB - 2021 692Texto:

77237885K - HERNANDEZ MARTIN DUNIATercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.010/02/2021117

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000885

LIQUIDACION TELEFONICA AYUNTAMIENTOS. TRIMESTRE 4/2020Texto:

S2826011E - MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDATercero:

 27.192,69 € 0,00 € 0,00 € 27.192,69 €(41) UNICAJA ES1121033046033112000014824.009/02/2021118

Endosatario:  - 

  333002021 APROVECHAMIENTOS EMPRESAS DE TELEFONIA  27.192,69 €(A)

2021 22001420

REINTEGRO DE AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL POR CUENTA CANCELADATexto:

25664907N - PEREZ JIMENEZ NOELIATercero:

 600,00 € 0,00 € 0,00 € 600,00 €(41) UNICAJA ES1121033046033112000014820.010/02/2021 2021 22000964119

Endosatario:  - 

06 2310 48006202021 COVID: AYUDAS DE EMERGENCIA A FAMILIAS E INST.SIN LUCRO - 2020  600,00 €(A)00000082020

2021 11000731

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 715Texto:

74849568R - SERRA RONDA ALEJANDROTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.015/02/2021120

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  567.224,53 €  528.740,40 €  600,87 €  39.085,00 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 20

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  567.224,53 €  600,87 € 528.740,40 €  39.085,00 €

2021 11000732

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA - 2021 699Texto:

74816523F - BENITEZ BENITEZ ELOISA MARIATercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.015/02/2021121

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000733

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 712Texto:

79381542D - GONZALEZ ARAGON DAVIDTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.015/02/2021122

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000734

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 718Texto:

74907236P - GUERRERO GONZALEZ FRANCISCOTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.015/02/2021123

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000735

INGRESO COMPENSANDO FACTURA DE CORREOS OPERACIONES 2020 22015434-35.Texto:

A83052407 - SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS  S.A.Tercero:

 20.589,15 € 0,00 € 0,00 € 20.589,15 €(999) FORMALIZACION824.016/02/2021124

Endosatario:  - 

  389002021 OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES.  20.589,15 €(A)

2021 11000740

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA MANTENIMIENTO INHUMACION CONCESION - 

2021 717

Texto:

25733686K - CUENCA TIRADO PEDROTercero:

 1.239,00 € 0,00 € 0,00 € 1.239,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.016/02/2021125

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  1.239,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  589.486,68 €  528.740,40 €  600,87 €  61.347,15 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 21

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  589.486,68 €  600,87 € 528.740,40 €  61.347,15 €

2021 11000741

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA CONCESION MANTENIMIENTO INHUMACION - 

2021 714

Texto:

53687249M - MARTINEZ JIMENEZ ROSA MARIATercero:

 1.239,00 € 0,00 € 0,00 € 1.239,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.016/02/2021126

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  1.239,00 €(A)

2021 11000742

COBRADO CSB60 GT TANATORIO SALA - 2021 708Texto:

25677028N - SANTOS LOPEZ MARIA DEL CARMENTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.016/02/2021127

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000743

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 683Texto:

25717126K - MORENO MORENO TRINIDADTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.016/02/2021128

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000748

SUBVENCION PROTECCION CIVIL LINEA 1Texto:

S4111001F - JUNTA DE ANDALUCIATercero:

 0,00 € 0,00 € 2.930,30 € 2.930,30 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.017/02/2021129

Endosatario:  - 

  450802021 OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 2.930,30 €(A)

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  2.930,30 €

2021 11000754

SUBVENCION PROTECCION CIVIL LINEA 2Texto:

S4111001F - JUNTA DE ANDALUCIATercero:

 0,00 € 0,00 € 2.634,63 € 2.634,63 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.017/02/2021131

Endosatario:  - 

  450802021 OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 2.634,63 €(A)

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  2.634,63 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  596.664,61 €  534.305,33 €  600,87 €  62.960,15 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 22

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  596.664,61 €  600,87 € 534.305,33 €  62.960,15 €

2021 11000758

PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO 2020Texto:

S2826011E - MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDATercero:

 0,00 € 0,00 € 8.262,03 € 8.262,03 €(41) UNICAJA ES1121033046033112000014824.017/02/2021133

Endosatario:  - 

  420902021 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE LA ADMINISTRACI  8.262,03 €(A)

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  8.262,03 €

2021 11000760

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT UTILP06 - 2021 720Texto:

74838676B - BEDOYA BAUTISTA JOSE ANTONIOTercero:

 25,50 € 0,00 € 0,00 € 25,50 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.017/02/2021135

Endosatario:  - 

  339992021 OTRAS UTILIZACIONES DEL SUELO, SUBSUELO, ETC.  25,50 €(A)

2021 11000762

FEBRERO 2021 COWORKING 6 VIVERO DE EMPRESASTexto:

X8513096Z - GONCALVES DE FATIMA CRISTIELEN FRANCIANETercero:

 36,30 € 6,30 € 0,00 € 30,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.017/02/2021136

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  30,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  6,30 €

2021 11000764

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 719Texto:

25683047M - GARRIDO PEREZ JUAN JESUSTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.017/02/2021138

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000765

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT SANTRIB - 2021 721Texto:

79205647H - POSTIGO CABELLO JUAN DAVIDTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.017/02/2021139

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  605.074,14 €  542.567,36 €  607,17 €  63.113,95 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 23

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  605.074,14 €  607,17 € 542.567,36 €  63.113,95 €

2021 11000766

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 722Texto:

25049152J - CRESPO GIL DE MURO MARTATercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.017/02/2021140

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000767

COBRADO CSB60 GT UTILP06 - 2021 709Texto:

74800271Q - PAZ FLORIDO SALUDTercero:

 25,50 € 0,00 € 0,00 € 25,50 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.017/02/2021141

Endosatario:  - 

  339992021 OTRAS UTILIZACIONES DEL SUELO, SUBSUELO, ETC.  25,50 €(A)

2021 11000768

III PREMIO MALAGA VIVA CLIMA H 4406, NADIE HA DADO NORTE A QUE CORRESPONDE 

ESTE INGRESO.

Texto:

P2900000G - DIPUTACION DE MALAGATercero:

 0,00 € 0,00 € 3.000,00 € 3.000,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.018/02/2021142

Endosatario:  - 

  461002021 DE DIPUTACIONES, CONSEJOS O CABILDOS.  3.000,00 €(A)

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  3.000,00 €

2021 11000770

INGRESO TASA BODA MARIA LAURA FERNANDEZ LUQUE Y JOSE MARIA GARCIA SANTOS 

19/02/2021 SALON DE PLENOS

Texto:

74946975A - FERNANDEZ LUQUE MARIA LAURATercero:

 150,00 € 0,00 € 0,00 € 150,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.019/02/2021144

Endosatario:  - 

  349002021 OTRAS ACTIVIDADES  150,00 €(A)

2021 11000771

ALQUILER MES DE FEBRERO 2021, VIVERO DE COWORKING 11.Texto:

25711278S - DELGADO MONTIEL FRANCISCATercero:

 36,30 € 6,30 € 0,00 € 30,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.019/02/2021145

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  30,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  6,30 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  608.311,64 €  545.567,36 €  613,47 €  63.357,75 €

C
S

V
: 

07
E

50
01

15
14

D
00

F
6R

2H
2D

6T
9I

1

CVE: 07E50011514D00F6R2H2D6T9I1

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
ROBERTO BUENO MORENO-INTERVENTOR  -  09/03/2021

ABEL PEREA SIERRA-CONCEJAL DE ECONOMÍA, HACIENDA ,OPTIM.,TRANS.  -  10/03/2021
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  10/03/2021 11:17:32

EXPEDIENTE:: 2021FAC-
00013

Fecha: 16/02/2021

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 24

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  608.311,64 €  613,47 € 545.567,36 €  63.357,75 €

2021 11000772

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 725Texto:

77195758F - GUERRA PAEZ LUCIATercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.018/02/2021147

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 15000004

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDA PARA LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LOS 

PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDA Y SUELO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA.

Texto:

S4111001F - JUNTA DE ANDALUCIATercero:

 0,00 € 0,00 € 3.000,00 € 3.000,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101820.018/02/2021 2017 11002994148

Endosatario:  - 

  450502017 TRANSFERENCIAS CORRIENTES EN CUMPLIMIENTO DE CONVE  3.000,00 €(A)

  300051900 INGRESOS PTES. DE APLICACION. GRAL.(D)  3.000,00 €

2021 33000361

INGRESO PENDIENTE DE FORMALIZAR HASTA QUE EL PATRONATO ABONE LA FACTURA 

DE EMASA.

Texto:

A29185519 - EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MALAGA SATercero:

 77.723,68 € 0,00 € 0,00 € 77.723,68 €(999) FORMALIZACION820.018/02/2021150

Endosatario:  - 

  300031900 INGRESOS PTES. DE APLICACION PATRON.RECAUDACION.  77.723,68 €(A)

2021 11000773

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 727Texto:

25719993J - MORALES MILLAN SERGIOTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.022/02/2021151

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000774

COBRADO CSB60 GT TANATORIO - 2021 716Texto:

52178368Q - ORTEGA RODRIGUEZ LAURATercero:

 252,00 € 0,00 € 0,00 € 252,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.022/02/2021152

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  252,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  689.379,32 €  548.567,36 €  613,47 €  141.425,43 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 25

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  689.379,32 €  613,47 € 548.567,36 €  141.425,43 €

2021 11000775

COBRADO CSB60 GT MULTAS_ - 2021 732Texto:

25738910R - ORPEZ FERNANDEZ PABLO ANTONIOTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.022/02/2021153

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000776

COBRADO CSB60 GT UTILP06 - 2021 729Texto:

25053099G - BARRAU MATEOS MARIA ISABELTercero:

 25,50 € 0,00 € 0,00 € 25,50 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.022/02/2021154

Endosatario:  - 

  339992021 OTRAS UTILIZACIONES DEL SUELO, SUBSUELO, ETC.  25,50 €(A)

2021 11000777

COBRADO CSB60 GT INSPECC - 2021 734Texto:

74836620W - MELENDEZ SANCHEZ JUAN ALBERTOTercero:

 3,00 € 0,00 € 0,00 € 3,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.022/02/2021155

Endosatario:  - 

  329052021 TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL  3,00 €(A)

2021 11000778

COBRADO CSB60 GT INSPECC - 2021 733Texto:

74836620W - MELENDEZ SANCHEZ JUAN ALBERTOTercero:

 18,00 € 0,00 € 0,00 € 18,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.022/02/2021156

Endosatario:  - 

  329052021 TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL  18,00 €(A)

2021 11000779

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 664Texto:

X4870249E - MORLEY PAUL ROBERTTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.023/02/2021157

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  689.517,82 €  548.567,36 €  613,47 €  141.563,93 €
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Página: 26

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  689.517,82 €  613,47 € 548.567,36 €  141.563,93 €

2021 11000780

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT ACTEDIIRREG - 2021 511Texto:

FI00021957 - FUNDACION TERCIO DE EXTRANJEROSTercero:

 3.647,76 € 0,00 € 0,00 € 3.647,76 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.023/02/2021158

Endosatario:  - 

  323002021 TASA POR ACT. RELAC. EDIFICACIONES IRREGULARES  3.647,76 €(A)

2021 11000781

COBRADO CSB60 GT MULTAS_ - 2021 737Texto:

77795691P - RODRIGUEZ SIERRA CAROLINATercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.023/02/2021159

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000782

COBRADO CSB60 GT MULTAS_ - 2021 736Texto:

77795699Q - RODRIGUEZ SIERRA DANIELTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.023/02/2021160

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000783

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 731Texto:

77441464G - ROMERO MUELA JADETercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.023/02/2021161

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000784

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 740Texto:

26287923G - RAMIREZ FERNANDEZ JAIROTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.023/02/2021162

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  693.405,58 €  548.567,36 €  613,47 €  145.451,69 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 27

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  693.405,58 €  613,47 € 548.567,36 €  145.451,69 €

2021 11000785

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 739Texto:

26287923G - RAMIREZ FERNANDEZ JAIROTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.023/02/2021163

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000786

COBRADO CSB60 GT SANURB - 2021 726Texto:

76884483Z - LOPEZ VEGA MARIA JOSEFATercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.023/02/2021164

Endosatario:  - 

  391002021 MULTAS POR INFRACCIONES URBANÍSTICAS.  60,00 €(A)

2021 11000787

COBRADO CSB60 GT INHUMACION - 2021 738Texto:

74814614F - GARCIA MOYANO JOSE MIGUELTercero:

 125,00 € 0,00 € 0,00 € 125,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.023/02/2021165

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  125,00 €(A)

2021 11000789

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT EXPD06 - 2021 693Texto:

25042726G - SALAS RODRIGUEZ PEDROTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.024/02/2021166

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000790

ALQUILER MES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2020, VIVERO DE EMPRESA 

OFICINA 14.

Texto:

B93709855 - LEGAL AND TAX IN SPAIN WORLDWIDE, S.L.Tercero:

 319,44 € 55,44 € 0,00 € 264,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101823.024/02/2021167

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  264,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  55,44 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  693.946,58 €  548.567,36 €  668,91 €  146.048,13 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 28

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  693.946,58 €  668,91 € 548.567,36 €  146.048,13 €

2021 11000791

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 745Texto:

X1451785W - RUFFIER SILVIANE EVATercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.024/02/2021169

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000792

COBRADO CSB60 GT CONCESION MANTENIMIENTO - 2021 598Texto:

24707574P - RAMOS PEREZ ELENATercero:

 352,00 € 0,00 € 0,00 € 352,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.024/02/2021170

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  352,00 €(A)

2021 11000793

PIE AYUNT. SIST. GENERAL 1000 0190134400 2021 A CORPORACIONES LOCALES POR 

P.I.E.

Texto:

S4111001F - JUNTA DE ANDALUCIATercero:

 706.291,16 € 0,00 € 0,00 € 706.291,16 €(41) UNICAJA ES1121033046033112000014824.025/02/2021171

Endosatario:  - 

  420002021 PARTICIPACION EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO  706.291,16 €(A)

2021 11000794

INGRESO OFICINA 15 VIVERO DE EMPRESAS FEBRERO 2021Texto:

J93649804 - C Y D SERVICIOS FINANCIEROS DEL SUR SCTercero:

 106,48 € 18,48 € 0,00 € 88,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.025/02/2021172

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  88,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  18,48 €

2021 11000795

INGRESO OFICINA 15 VIVERO DE EMPRESAS MARZO 2021Texto:

J93649804 - C Y D SERVICIOS FINANCIEROS DEL SUR SCTercero:

 106,48 € 18,48 € 0,00 € 88,00 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.025/02/2021174

Endosatario:  - 

  349012021 OTROS PRECIOS PÚB.BENEF.ACTV.ECON.  88,00 €(A)

  910011900 HACIENDA PÚBLICA, IVA REPERCUTIDO(I)  18,48 €

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  1.400.797,74 €  548.567,36 €  705,87 €  852.936,25 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 29

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  1.400.797,74 €  705,87 € 548.567,36 €  852.936,25 €

2021 11000796

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT SALA TANATORIO - 2021 723Texto:

24804731J - BRIALES LUQUE SEBASTIANTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.025/02/2021176

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000797

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT INHUMACION SALA TANATORIO - 2021 724Texto:

33393030C - GARCIA MORENO JOSETercero:

 467,00 € 0,00 € 0,00 € 467,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.025/02/2021177

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  467,00 €(A)

2021 11000798

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 748Texto:

74879679M - ORTIZ MARTIN JUAN FERNANDOTercero:

 32,00 € 0,00 € 0,00 € 32,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.025/02/2021178

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  32,00 €(A)

2021 11000799

COBRADO CSB60 GT EXPD06 - 2021 749Texto:

77198890B - RODRIGUEZ JIMENEZ MARIA LORENATercero:

 35,00 € 0,00 € 0,00 € 35,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.025/02/2021179

Endosatario:  - 

  325002021 EXPEDICION DE DOCUMENTOS  35,00 €(A)

2021 11000800

COBRADO CSB60 GT INSPECC - 2021 751Texto:

24735869J - PEÑA VARGAS SALVADORTercero:

 3,00 € 0,00 € 0,00 € 3,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.025/02/2021180

Endosatario:  - 

  329052021 TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL  3,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  1.401.676,74 €  548.567,36 €  705,87 €  853.815,25 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 30

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  1.401.676,74 €  705,87 € 548.567,36 €  853.815,25 €

2021 11000801

COBRADO CSB60 GT INSPECC - 2021 750Texto:

24735869J - PEÑA VARGAS SALVADORTercero:

 18,00 € 0,00 € 0,00 € 18,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.025/02/2021181

Endosatario:  - 

  329052021 TASA POR INSPECCIÓN Y CONTROL  18,00 €(A)

2021 11000802

COBRADO CSB60 GT SALA TANATORIO - 2021 746Texto:

74874370D - RAMIREZ NAVARRO MARIA DEL PILARTercero:

 342,00 € 0,00 € 0,00 € 342,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.025/02/2021182

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  342,00 €(A)

2021 11000805

INGRESO AYUDA A DOMICILIO DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020.Texto:

S4111001F - JUNTA DE ANDALUCIATercero:

 53.653,34 € 0,00 € 0,00 € 53.653,34 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.022/02/2021183

Endosatario:  - 

  450022021 PLAN CONCERTADO DE BIENESTAR SOCIAL,CENTRO DE LA MUJER  53.653,34 €(A)00000032021

2021 11000806

COBRADO CSB60 GT SANTRIB - 2021 754Texto:

77185912M - MARTIN COBOS GERMANTercero:

 60,00 € 0,00 € 0,00 € 60,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.026/02/2021184

Endosatario:  - 

  391902021 OTRAS MULTAS Y SANCIONES  60,00 €(A)

2021 11000807

COBRADO CSB60 AUTOLIQUIDACION DEXAMEN_SEDE - 2021 753Texto:

25714050G - ARTACHO LUQUE ALBERTOTercero:

 10,00 € 0,00 € 0,00 € 10,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.026/02/2021185

Endosatario:  - 

  329022021 DERECHOS DE EXAMEN  10,00 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  1.455.760,08 €  548.567,36 €  705,87 €  907.898,59 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021

Página: 31

Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  1.455.760,08 €  705,87 € 548.567,36 €  907.898,59 €

2021 11000837

N/R-4000093838-DAÑOS PROPIOS Y PERSONALES INGRESO AXA SEGUROSTexto:

A60917978 - AXA SEGUROS GENERALES SA DE SEGUROS Y REASEGUROSTercero:

 877,25 € 0,00 € 0,00 € 877,25 €(90) UNICAJA ES8021033046040230000101824.023/02/2021186

Endosatario:  - 

  398002021 INDEMNIZACIONES DE SEGURSO DE NO VIDA.  877,25 €(A)

2021 11000879

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT CONCESION INHUMACION MANTENIMIENTO 

SALA TANATORIO - 2021 625

Texto:

38090738R - GALEAS GUERRA FRANCISCOTercero:

 1.239,00 € 0,00 € 0,00 € 1.239,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.022/02/2021187

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  1.239,00 €(A)

2021 11000880

COBRADO VENTANILLA VOLUNTARIA GT SALA - 2021 710Texto:

47252538G - PIZARRO PEREZ MARIA DEL CARMENTercero:

 90,00 € 0,00 € 0,00 € 90,00 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030823.022/02/2021188

Endosatario:  - 

  309012021 CEMENTERIO MUNICIPAL  90,00 €(A)

2021 11000886

SE ANULA POR HABER REALIZADO ANULACIO DEL PAGO EN TESORERIA. REINTEGRO 

PRESUPUESTO CERRADO, DEVUELTO POR EL BANCO POR CUENTA CANCELADA.

Texto:

B92561182 - UNIBUS ANDALUCIA SLTercero:

-1.815,00 € 0,00 € 0,00 €-1.815,00 €(41) UNICAJA ES1121033046033112000014824.122/02/2021 2021 11000738189

Endosatario:  - 

  389002021 OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES. -1.815,00 €(A)

2021 11000888

INTERESES A NUESTRO FAVOR:  TIPO CUENTA: DEPOSITO 13 MESES

Nº CONTRATO: ES85 2103 3046 03 0020051417 PERIODO LIQUIDADO: 21/01/2021 AL 

20/02/2021

Texto:

A93139053 - UNICAJA BANCO  SAUTercero:

 14,86 € 0,00 € 0,00 € 14,86 €(41) UNICAJA ES1121033046033112000014824.022/02/2021190

Endosatario:  - 

  520002021 INTERESES DE DEPOSITOS  14,86 €(A)

10:33:5609 / 03 / 2021

Suma y Sigue:  1.456.166,19 €  548.567,36 €  705,87 €  908.304,70 €
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RELACION DE OPERACIONES DE INGRESOS FEBRERO 2021
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Hora: 10:33:56

Fecha: 09-mar-2021

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE2021

Número de Relación: 2021-000003

Imp. LíquidoImp. IVAImp. DescuentosImp. TotalOrdinalClaveFechaNúm. Operación Operac. Anter.Reg.

Suma Anterior:  1.456.166,19 €  705,87 € 548.567,36 €  908.304,70 €

2021 33000423

ANTICIPO ORDINARIO DEL MES FEBRERO 2021Texto:

P7900001D - PATRONATO DE RECAUDACION PROVINCIALTercero:

 1.302.402,73 € 0,00 € 0,00 € 1.302.402,73 €(41) UNICAJA ES1121033046033112000014820.024/02/2021191

Endosatario:  - 

  300031900 INGRESOS PTES. DE APLICACION PATRON.RECAUDACION.  1.302.402,73 €(A)

2021 11000809

INGRESOS PARKING PUBLICO MES DE FEBRERO DE 2021Texto:

1001 - DEUDORES VARIOSTercero:

 2.993,49 € 0,00 € 0,00 € 2.993,49 €(95) UNICAJA ES0321033046080230000030824.028/02/2021192

Endosatario:  - 

  349062021 PARKING PÚBLICO  2.993,49 €(A)

2021 11000811

INGRESOS ACTIVIDADES DEPORTIVAS MES DE FEBRERO DE 2021.Texto:

1001 - DEUDORES VARIOSTercero:

 12.050,10 € 0,00 € 0,00 € 12.050,10 €(96) UNICAJA ES5821033046090230000058823.028/02/2021193

Endosatario:  - 

  343002021 SERVICIOS DEPORTIVOS  12.050,10 €(A)

2021 33000458

INGRESOS AULA MENTOR MES DE FEBRERO DE 2021Texto:

1001 - DEUDORES VARIOSTercero:

 168,00 € 0,00 € 0,00 € 168,00 €(63) UNICAJA ES2021033046040030004156820.028/02/2021194

Endosatario:  - 

  201001900 ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS.  168,00 €(A)

TOMA DE RAZÓN

La Intervención

10:33:5609 / 03 / 2021

Total Acumulado:  2.773.780,51 €  548.567,36 €  705,87 €  2.225.919,02 €
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DOÑA Mª. AUXILIADORA GOMEZ SANZ, SECRETARIA GENERAL DEL  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE.

CERTIFICO: Que según resulta del acta de la Pleno de este Ayuntamiento, celebrada 
el día 12 de marzo de 2021, aún no sometida a aprobación, se adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

“PUNTO Nº 6.- DICTAMEN REFERENTE A LA PROPUESTA RELATIVA A LA 
APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 00020 DE 2021 DE 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO. Figura en el expediente el siguiente dictamen favorable de la 
Comisión Informativa de Hacienda de 8 de marzo de 2021:

“PROPUESTA
Como consecuencia de gasto específico necesario para el abono de los gastos ocasionados por los 

daños del Temporal Filomena ocurrido entre los días 08 a 10 de Enero y dato también de la necesidad de una  
Captación de un nuevo pozo en Tomillares y gastos a atender en edicifios públicos y mobiliario , no 
demorables al próximo año, para los que no existe crédito consignado o este es insuficiente en el vigente 
Presupuesto de la Corporación, sin que puedan demorarse al próximo por motivos de oportunidad, 
considerando la disposición de algunos de los medios de financiación previstos en la legislación de haciendas 
locales y a la vista del informe de Intervención favorable nº  a la tramitación del expediente de modificación 
de créditos MC 00020 2021, se PROPONE

PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos MC 00020 2021, bajo 
la modalidad de concesión de Crédito extraordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

ORG PROG
ECO

M DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 132 Seguridad y Orden 
Público 62200

Reparaciones de inversión en edificio jefatura 
policia filomena
pyto: 2021 0000011

1.567,86 €

16 153 Vías Públicas 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
filomena
pyto: 2021 0000011

24.313,92 €

16 171 Parques y Jardines 61902
Inversiones de reposición en infraestructuras 
parques filomena
pyto: 2021 0000011

20.963,25 €

16
323 Funcionamiento de 
Centros de Enseñanza 

Docente Primaria
62200

Edificios y otras construcciones colegios 
filomena
pyto: 2021 0000011

56.199,66 €

16 342 Instalaciones Deportivas 62200
Edificios y otras construcciones deportivas 
filomena
pyto: 2021 0000011

57.799,16 €

16 454 Caminos Vecinales 61901
Inversiones de reposición en caminos vecinales 
filomena
pyto: 2021 0000011

82.526,59 €

16 459 Otras Infraestructuras 61901
Nversiones de reposición en infraestructuras 
varias filomena
pyto: 2021 0000011

131.138,30 €
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16 459 Otras Infraestructuras 61902

Reparación de protección de escollera, cauce y 
camino de menaya filomena
pyto: 2021 0000011 200.596,49 €

26
161 Abastecimiento 

Domiciliario de agua potable 63903
Nueva captación pozo tomillares
pyto: 2021 0000012 220.000,00 €
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 795.105,23 €

OR
G PROG

EC
OM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 920 Admnistración 
General

6320
3

Inversiones en Edificios Municipales
pyto: 2021 0000013 15.000,00 €

13 920 Admnistración 
General

6250
1

Mobiliario y Enseres
pyto: 2021 0000014 5.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS 20.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 816.016,23 €

FINANCIACIÓN

Se realiza íntegramente con  cargo a Bajas de las siguientes aplicaciones presupuestarias:
FINANCIACIÓN CON BAJA PARA CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE
12 342 Instalaciones Deportivas 6220114 2ª Piscina Cubierta Climatizada

pyto: 2011 2031046
795.105,23 €

12 342 Instalaciones Deportivas 6220214 Zona Recreativa Campo de Fútbol Zapata 
pyto: 2014 2011021

20.911,00 €

TOTAL BAJAS 816.016,23 €

SEGUNDO: Exponer el presente expediente de modificación presupuestaria al público mediante 
anuncio inserto en el   Boletín Oficial de la Provincia por plazo de QUINCE días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

TERCERO: El presente expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubieran formulado reclamaciones. En caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para 
resolverlas.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. EL ALCALDE PRESIDENTE. Fdo: D. 
Joaquín Villanova Rueda.”

Asimismo, figura en el expediente el siguiente informe de Intervención:

“EXPEDIENTE: MC 00020 2021
MODALIDAD: Crédito Extraordinario con Baja de Aplicaciones Presupuestarias.
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ASUNTO: INFORME DE LA INTERVENCIÓN ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
(artículo 16.2 R.D.1463/2007).

INFORME DE INTERVENCION Nº  F-229/2021
Remitida a esta Intervención Municipal la propuesta de modificación del Presupuesto del año 2021 

por Créditos Extraordinarios de créditos en los términos contenidos en la propuesta – memoria del Sr. 
Alcalde-Presidente, el funcionario que suscribe, Interventor General, con arreglo a lo señalado en el artículo 
16.2 RD. 1463/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, General de 
Estabilidad Presupuestaria (en la actualidad Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera), tiene a bien emitir el siguiente

INFORME
PRIMERO.- El artículo 165 TRLHL dispone que “el presupuesto general atenderá al cumplimiento 

del principio de estabilidad en los términos previstos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad 
Presupuestaria”, remisión hecha en la actualidad a la ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril.  

El art. 2.3 y 11  de este texto legal dispone lo siguiente:
art.2. Ámbito de aplicación subjetivo.
A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por los siguientes unidades:
1. El sector Administraciones Públicas , de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento ( CE) 2223/96 del consejo, de 25 
de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema:
a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central.
b) Comunidades Autónomas.
c) Corporaciones Locales.
d) Administraciones de Seguridad Social.
art. 11 . Instrumentos del principio de estabilidad presupuestaria.
1. La Elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 
gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público 
se someterán al principio de estabilidad presupuestaria.
2. Las corporaciones locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.

Art 3. Principio de estabilidad presupuestaria.

1. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.a) y c) de esta Ley, la situación de equilibrio o de superávit computada, a lo largo del ciclo 
económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada una de las 
Administraciones Públicas.

Los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.d) de esta Ley se sujetarán al principio de estabilidad en los 
términos establecidos en el artículo 19 de esta Ley.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1.b) de esta Ley, la situación de equilibrio o superávit computada en términos de capacidad de 
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

C
S

V
: 

07
E

50
01

15
F

D
F

00
B

1T
2Q

1F
9I

9O
4

CVE: 07E500115FDF00B1T2Q1F9I9O4

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  12/03/2021

JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  12/03/2021
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  12/03/2021 12:42:13

EXPEDIENTE:: 2021MC-00020

Fecha: 02/03/2021

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



4/5

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50/51
informacion@alhaurindelatorre.es

3. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos de los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.2 de esta Ley se realizará dentro de un marco de estabilidad presupuestaria.

4. Se entenderá por estabilidad presupuestaria con relación a dichos sujetos la posición de equilibrio 
financiero

El presupuesto del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre para el ejercicio 2021, definido 
subjetivamente de conformidad con lo previsto en el art. 2.1c) de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria estaría integrado unicamente por la entidad, ya que actualmente no existe ningún organismo 
autónomo. Sobre el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria en la aprobación del presupuesto del 2021 
se dio cuenta en el informe de Intervención nº F-1525/2020.                 

El importe que se propone en la modificación de Crédito Extraordinario no supone un mayor gasto a 
incluir en los presupuestos del ejercicio en vigor,  dado que  se modifca con la baja de aplicaciones 
presupuestaria  , las cuales han sido incorporadas previamente mediante un expediente de incorporación de 
remanentes de crédito afectados. Se produce ahora mismo por asi decirlo el cambio de afectación, quedando 
circunscrito al capitulo 6 de inversiones. Destacar que estas fueron generadas en su dia por medio de un 
préstamo, el cual ha sido reintegrado en su totalidad, luego consideramos que esta desafectación es posible.

Según la contestación dada por la Subdirección General de estudios y financiación de Entidades locales a 
consulta formulada por cosital-network “

 Independientemente de lo anterior y para el aspecto concreto de las modificaciones de créditos “la 
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del MINHAP en mayo de 2013, a consulta 
formulada por Cosital, contestó que: “La tramitación de los expedientes de modificaciones presupuestarias 
deben tener en cuenta tanto las normas presupuestarias contenidas en el TRLRHL y el Real Decreto 
500/1990 como los preceptos relativos a los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto 
regulados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. El artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, dispone que 
la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos e 
ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se 
someterá al principio de estabilidad presupuestaria. A través de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
se determina el procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera 
a suministrar por las entidades locales, disponiendo en el artículo 16 que, entre otra información, debe 
remitirse trimestralmente la actualización del informe de intervención sobre el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad, de la regla de gasto y del límite de deuda. Considerando lo anterior sería admisible la 
tramitación de los expedientes de modificación presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente 
presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación del 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para 
la aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden 
HAP2105/2012, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se 
contienen en la Ley Orgánica 2/2012 citada”

De acuerdo a la memoria, el importe Crédito del presupuesto a cambiar la financiación asciende a la 
cifra de 816.016,23 €. El detalle de los fondos finalistas es el siguiente:
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Capítulo IX Pasivos Financieros 816.016,23 €
816.016,23 E

Este Ayuntamiento con motivo de la liquidación de 2019 ha obtenido incumplimiento del PEF 2018-
2019, regla de gasto y estabilidad presupuestaria, con lo que debia  adoptar medidas coercitivas (art 25 
loepsf) estimadas en 2.955.340,77 €, así como preventivas estimadas de 2.129.435,38 €, todas ellas 
comprendidas en un nuevo PEF que permita su cumplimiento, dicho pef aun no ha sido aprobado, 
incumpliéndose el plazo de aprobación del mismo. Mencionar que por acuerdo de consejo de ministros de 
2020 ha sido suspendido el tomar medidas fruto de los incumplimientos de la regla de gasto y la estabilidad 
presupuestaria, desconociendo el que suscribe que ocurrirá con la senda que marco el pef 2018-2019 y la 
regla de gasto que se incumplió en aquel periodo. Lo cierto es que a la fecha actual dichas medidas estan 
suspendidas. Igualmente viendo las consultas de este informe se valorará el cumplimiento de dichas medidas 
( aunque no conllevarán efectos si siguen suspendidas) cuando se liquide el presupuesto de 2021,ademas de 
eso destacar que con la evaluación trimestral se ira informando de como van evolucionando las magnitudes 
aunque como hemos reiterado no provocan la asunción de medidas de forma obligatoria.

Es todo cuanto he tenido el honor de informar. En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. 
El Interventor General. Fdo.: D. Roberto Bueno Moreno.”

(Las intervenciones figuran en el acta)

Sometido el dictamen a votación, fue aprobado por 14 votos a favor (P.P. y A.A.T.) y 7 abstenciones 
(P.S.O.E. y concejalas no adscritas).
  

Y para que conste y a reserva de los términos en que resulte de la aprobación de dicha 
acta, según preceptúa el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente certificación de orden y con el Vº. Bº. del 
Sr. Alcalde Presidente, en Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente.

    Vº. Bº.
        EL ALCALDE PRESIDENTE LA SECRETARIA GENERAL
        Fdo: Joaquín Villanova Rueda Fdo.: Mª. Auxiliadora Gómez Sanz
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )
         Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

CENTRO CIVICO
MALAGA

Adjunto remito, anuncio relativo a aprobación inicial de expediente 
número MC 00020 2021 de Modificación de Créditos, para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

   Alhaurín de la Torre, a  la fecha de la firma digital

El Alcalde-Presidente
Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA
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 A Y U N T A M I E N T O
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )
         Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

ANUNCIO DE EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DE 2021

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 
de marzo de 2021, el expediente de Crédito Extraordinarios en el Presupuesto de 2021 (Expediente 
2021 MC-00020),   de conformidad con  lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2 RD. 500/1990, de 20 de 
Abril, se encuentra expuesto al público por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, que tendrá un mes para resolverlas, 
entendiéndose denegadas de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho plazo. En caso 
de no presentarse reclamaciones el expediente se considerará definitivamente aprobado.

Contra la denegación de las reclamaciones y aprobación definitiva del Expediente de 
Modificación aprobado se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Alhaurín de la Torre,  a la fecha de la firma digital

El Alcalde-Presidente
Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALHAURÍN DE LA TORRE

Anuncio de expediente de modificación de créditos 
del presupuesto de 2021

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 
de marzo de 2021, el expediente de crédito extraordinario en el presupuesto de 2021 (expediente 
2021 MC-00020), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2 RD 500/1990, de 
20 de abril, se encuentra expuesto al público por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, que tendrá 
un mes para resolverlas, entendiéndose denegadas de no notificarse su resolución al interesado 
dentro de dicho plazo. En caso de no presentarse reclamaciones el expediente se considerará 
definitivamente aprobado.

Contra la denegación de las reclamaciones y aprobación definitiva del expediente de modi-
ficación aprobado, se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Alhaurín de la Torre, a 18 de marzo de 2021.
El Alcalde-Presidente, firmado: Joaquín Villanova Rueda.
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

  A Y U N T A M I E N T O
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
             ( M A L A G A )               Nº Entidad Local 01-29007-5
                          C.I.F. P-2900700-B

SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA
Registro General
Expte: 2021 MC 00020

Departamento destino: INTERVENCIÓN
N.º Expte origen:

INFORME

Con relación al expediente de crédito extraordinario en el presupuesto 2021, tramitado 
bajo el expediente arriba indicado, aprobado inicialmente por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 12/03/2021 y expuesto a información pública 
mediante anuncio en el BOP de Málaga de fecha 23/03/2021, por este servicio se informa 
que a fecha de firma del presente, no consta en el Registro Electrónico General de este 
Ayuntamiento la presentación de reclamaciones al expediente.

Firmado digitalmente por: Marcos A. Jurdao Burgos
Oficina de Asistencia en Materia de Registro.
Servicio de Atención Ciudadana
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )
         Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

CENTRO CIVICO
MALAGA

Adjunto remito, anuncio relativo a aprobación definitiva de 
expediente número 00020 2021 de Modificación de Créditos, para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

  En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

El Alcalde-Presidente
Fdo.: Joaquín Villanova Rueda

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA.
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )
         Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

ANUNCIO DE APROBACION DEFINITIVA DE EXPEDIENTE
 DE SUPLEMENTO DE CRÉDITOS  Nº 00020 2021

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, transcurrido el plazo 

de exposición pública sin que se haya presentado reclamación alguna, se entiende definitivamente 

aprobado el Expediente 00020 2021 en el presupuesto aprobado para el año 2021, modificación cuyo  

resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS EUROS
VI. INVERSIONES REALES 816.016,23 €

TOTAL 816.016,23 €
FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE EUROS

VI. INVERSIONES REALES 816.016,23 €

TOTAL 816.016,23 €

Contra la referida aprobación podrá interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

              El Alcalde Presidente
Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda

C
S

V
: 

07
E

50
01

1E
B

C
C

00
B

3Y
4H

6Y
2T

8L
3

CVE: 07E50011EBCC00B3Y4H6Y2T8L3

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  19/04/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  19/04/2021 14:01:29

EXPEDIENTE:: 2021MC-00020

Fecha: 02/03/2021

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL



ALHAURÍN DE LA TORRE

de créditos número 00020 2021

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

-

ESTADO DE GASTOS EUROS

VI. INVERSIONES REALES 816.016,23 €

TOTAL 816.016,23 €

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE EUROS

VI. INVERSIONES REALES 816.016,23 €

TOTAL 816.016,23 €

Contra la referida aprobación podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el 

En Alhaurín de la Torre, a 19 de abril de 2021.
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE
DEPARTAMENTO CONTABILIDAD

MC Clave Operación ....................: 080.Positivo

Fecha Operación ...................: 21/04/2021

Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

BAJAS POR ANULACION

Nº Operación ..............: 2021 22008167
Nº Op. Anterior ...........: 2021 22002564
Nº Expediente.............: 2021 MC-00020
Nº Aplicaciones..........: 2
Ejercicio......................: 2021

 PRESUPUESTO: 2021 Importe Cuenta
 Cl. Orgánica : ................................
 Cl. Programa : ................................
 Cl. Económica : ................................
 Aplicación : ................................MULTIAPLICACIÓN
 IMPORTE (en letra): OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL DIECISEIS EUROS CON VEINTITRES CÉNTIMOS

816.016,23

Proyecto de Gasto: MULTIPROYECTO
Recurso de Financiación: No Precisa Financiación

Texto Libre:
MC 00020 CRED. EXTRAORDINARIO CON BAJAS DE APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Observaciones:

Sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria.
Fecha: 21/04/2021

Resolución PUNTO Nº 6 de PLENO
Fecha: 12/03/2021

La Intervención El Alcalde
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Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

ANEXO

Clave Operación ........: 080.Positivo
Fecha Operación........: 21/04/2021
Nº Operación ..............: 2021 22008167
Nº Op. Anterior ...........: 2021 22002564
Nº Expediente ..............: 2021 MC-00020

Aplicación Importe Cuenta
CL.ORG...: 12 URBANISMO Y OBRAS
CL.FUN…: 342 INSTALACIONES DEPORTIVAS
CL.ECON.: 6220114 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
PROYEC..: 2011 2031046

1

OP.ANTER.: 795.105,23 211
CL.ORG...: 12 URBANISMO Y OBRAS
CL.FUN…: 342 INSTALACIONES DEPORTIVAS
CL.ECON.: 6220214 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
PROYEC..: 2014 2011021

2

OP.ANTER.: 20.911,00 211
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:

PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:

Nº Operación: 2021 22008167 TOTAL IMPORTE 816.016,23
Nº Expediente: 2021 MC-00020
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EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE
DEPARTAMENTO CONTABILIDAD

MC Clave Operación ....................: 010.Positivo

Fecha Operación ...................: 21/04/2021

Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

CREDITOS EXTRAORDINARIOS

Nº Operación ..............: 2021 22008168
Nº Op. Anterior ...........: 2021 22008167
Nº Expediente.............: 2021 MC-00020
Nº Aplicaciones..........: 11
Ejercicio......................: 2021

 PRESUPUESTO: 2021 Importe Cuenta
 Cl. Orgánica : ................................
 Cl. Programa : ................................
 Cl. Económica : ................................
 Aplicación : ................................MULTIAPLICACIÓN
 IMPORTE (en letra): OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL DIECISEIS EUROS CON VEINTITRES CÉNTIMOS

816.016,23

Proyecto de Gasto: MULTIPROYECTO
Recurso de Financiación: Bajas de Crédito

Texto Libre:
MC 00020 CRED. EXTRAORDINARIO CON BAJAS DE APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

Observaciones:

Sentado en Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria.
Fecha: 21/04/2021

Resolución PUNTO Nº 6 de PLENO
Fecha: 12/03/2021

La Intervención El Alcalde
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Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

ANEXO

Clave Operación ........: 010.Positivo
Fecha Operación........: 21/04/2021
Nº Operación ..............: 2021 22008168
Nº Op. Anterior ...........: 2021 22008167
Nº Expediente ..............: 2021 MC-00020

Aplicación Importe Cuenta
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 132 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO
CL.ECON.: 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
PROYEC..: 2021 0000011

1

OP.ANTER.: 1.567,86 211
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 153 VÍAS PÚBLICAS
CL.ECON.: 61902 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS
PROYEC..: 2021 0000011

2

OP.ANTER.: 24.313,92 232
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 171 PARQUES Y JARDINES
CL.ECON.: 61902 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS
PROYEC..: 2021 0000011

3

OP.ANTER.: 20.963,25 232
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 323 FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DOCENTES DE ENSEÑANZA PRIMARIA
CL.ECON.: 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
PROYEC..: 2021 0000011

4

OP.ANTER.: 56.199,66 211
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 342 INSTALACIONES DEPORTIVAS
CL.ECON.: 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
PROYEC..: 2021 0000011

5

OP.ANTER.: 57.799,16 211
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 454 CAMINOS VECINALES
CL.ECON.: 61901 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS
PROYEC..: 2021 0000011

6

OP.ANTER.: 82.526,59 232
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 459 OTRAS INFRAESTRUCTURAS
CL.ECON.: 61901 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS
PROYEC..: 2021 0000011

7

OP.ANTER.: 131.138,30 232
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 459 OTRAS INFRAESTRUCTURAS
CL.ECON.: 61902 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS
PROYEC..: 2021 0000011

8

OP.ANTER.: 200.596,49 232
CL.ORG...: 26 SERVICIO DE AGUAS
CL.FUN…: 161 ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE
CL.ECON.: 63903 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN ASOCIADAS AL FUNCI

PROYEC..: 2021 0000012

9

OP.ANTER.: 220.000,00
CL.ORG...: 16 SERVICIOS OPERATIVOS
CL.FUN…: 920 ADMINISTRACION GENERAL
CL.ECON.: 63203 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
PROYEC..: 2021 0000013

10

OP.ANTER.: 15.000,00 211

Nº Operación: 2021 22008168 TOTAL IMPORTE 816.016,23
Nº Expediente: 2021 MC-00020
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Contabilidad
Presupuesto de Gastos

Presupuesto Corriente

ANEXO

Clave Operación ........: 010.Positivo
Fecha Operación........: 21/04/2021
Nº Operación ..............: 2021 22008168
Nº Op. Anterior ...........: 2021 22008167
Nº Expediente ..............: 2021 MC-00020

Aplicación Importe Cuenta
CL.ORG...: 13 UNIDAD DE COMPRAS
CL.FUN…: 920 ADMINISTRACION GENERAL
CL.ECON.: 62501 MOBILIARIO Y ENSERES
PROYEC..: 2021 0000014

11

OP.ANTER.: 5.911,00 216
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:

PROYEC..:
OP.ANTER.:
CL.ORG...:
CL.FUN…:
CL.ECON.:
PROYEC..:
OP.ANTER.:

Nº Operación: 2021 22008168 TOTAL IMPORTE 816.016,23
Nº Expediente: 2021 MC-00020
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 PUNTO INDUSTRIAL
EDIFICIOC.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE 

ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )

        Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

EXPEDIENTE: MC 00020 2021
MODALIDAD: Crédito Extraordinario con Baja de Aplicaciones Presupuestarias.

ASUNTO:  INFORME  DE  LA  INTERVENCIÓN  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  (artículo  16.2
R.D.1463/2007).

INFORME DE INTERVENCION Nº  F-229/2021

Remitida a esta Intervención Municipal la propuesta de modificación del Presupuesto del año 2021
por Créditos Extraordinarios de créditos en los términos contenidos en la propuesta – memoria del Sr.
Alcalde-Presidente,  el  funcionario que  suscribe,  Interventor  General,  con  arreglo  a  lo  señalado  en  el
artículo  16.2  RD.  1463/2007 por  el  que  se  aprueba el  Reglamento de  Desarrollo  de la  Ley 18/2001,
General de Estabilidad Presupuestaria (en la actualidad Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera), tiene a bien emitir el siguiente 

INFORME

PRIMERO.- El artículo 165 TRLHL dispone que “el presupuesto general atenderá al cumplimiento
del  principio  de  estabilidad  en  los  términos  previstos  en  la  Ley  18/2001,  General  de  Estabilidad
Presupuestaria”, remisión hecha en la actualidad a la ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril.  

El art. 2.3 y 11  de este texto legal dispone lo siguiente: 

art.2. Ámbito de aplicación subjetivo. 

A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por los siguientes unidades:

1. El  sector  Administraciones Públicas  ,  de acuerdo con la  definición  y  delimitación del  Sistema
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento ( CE) 2223/96 del consejo, de
25  de  junio  de  1996  que  incluye  los  siguientes  subsectores,  igualmente  definidos  conforme  a  dicho
Sistema: 

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central. 

b) Comunidades Autónomas.

c) Corporaciones Locales. 

d) Administraciones de Seguridad Social. 

art. 11 . Instrumentos del principio de estabilidad presupuestaria. 

1. La Elaboración, aprobación y  ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los
gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público
se someterán al principio de estabilidad presupuestaria. 

2. Las corporaciones locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.
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Art 3. Principio de estabilidad presupuestaria.

1. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el
artículo 2.1.a) y c) de esta Ley, la situación de equilibrio o de superávit computada, a lo largo del ciclo
económico,  en  términos  de  capacidad  de  financiación  de  acuerdo  con  la  definición  contenida  en  el
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las condiciones establecidas para cada una
de las Administraciones Públicas.

Los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1.d) de esta Ley se sujetarán al principio de estabilidad en los
términos establecidos en el artículo 19 de esta Ley.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria, en relación con los sujetos a los que se refiere el
artículo 2.1.b) de esta Ley, la situación de equilibrio o superávit computada en términos de capacidad de
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y
Regionales.

3. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos de los sujetos a los que se refiere el
artículo  2.2  de  esta  Ley  se  realizará  dentro  de  un  marco  de  estabilidad  presupuestaria.

4. Se entenderá por estabilidad presupuestaria con relación a dichos sujetos la posición de equilibrio
financiero

El  presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Alhaurín  de  la  Torre  para  el  ejercicio  2021,  definido
subjetivamente  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  2.1c)  de  la  Ley  Orgánica  de  Estabilidad
Presupuestaria  estaría  integrado  unicamente  por  la  entidad,  ya  que  actualmente  no  existe  ningún
organismo  autónomo.  Sobre  el  cumplimiento  de  la  estabilidad  presupuestaria  en  la  aprobación  del
presupuesto del 2021 se dio cuenta en el informe de Intervención nº F-1525/2020.

El importe que se propone en la modificación de Crédito Extraordinario no supone un mayor gasto
a incluir en los presupuestos del ejercicio en vigor,  dado que  se modifca con la baja de aplicaciones
presupuestaria  , las cuales han sido incorporadas previamente mediante un expediente de incorporación
de remanentes de crédito afectados. Se produce ahora mismo por asi decirlo el cambio de afectación,
quedando circunscrito al capitulo 6 de inversiones. Destacar que estas fueron generadas en su dia por
medio  de  un  préstamo,  el  cual  ha  sido  reintegrado  en  su  totalidad,  luego  consideramos  que  esta
desafectación es posible.

Según la contestación dada por la Subdirección General de estudios y financiación de Entidades
locales a consulta formulada por cosital-network “

• Independientemente de lo anterior y para el aspecto concreto de las modificaciones de créditos “la
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del MINHAP en mayo de 2013, a consulta formulada
por Cosital, contestó que: “La tramitación de los expedientes de modificaciones presupuestarias deben tener
en cuenta tanto las normas presupuestarias contenidas en el TRLRHL y el Real Decreto 500/1990 como los
preceptos  relativos  a  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y  regla  de  gasto  regulados  en  la  Ley
Orgánica 2/2012,  de 27 de abril.  El  artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, dispone que la elaboración,
aprobación y ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las
Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se someterá al principio de
estabilidad  presupuestaria.  A  través  de  la  Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  se  determina  el
procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera a suministrar por
las  entidades  locales,  disponiendo  en  el  artículo  16  que,  entre  otra  información,  debe  remitirse
trimestralmente la actualización del informe de intervención sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad,
de la regla de gasto y del límite de deuda. Considerando lo anterior sería admisible la tramitación de los
expedientes  de  modificación  presupuestaria  atendiendo  a  las  normas  exclusivamente
presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación
del cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo
necesario para la aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se
refiere la Orden HAP2105/2012,  y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal
evaluación y que se contienen en la Ley Orgánica 2/2012 citada  ”   
•

De acuerdo a la memoria, el importe Crédito del presupuesto a cambiar la financiación asciende a
la cifra de 816.016,23 €. El detalle de los fondos finalistas es el siguiente:
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 PUNTO INDUSTRIAL
EDIFICIOC.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE 

ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )

        Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16
132 Seguridad y Orden

Público
62200

Reparaciones de inversión en edificio jefatura policia
filomena
pyto: 2021 0000011

1.567,86 €

16 153 Vías Públicas 61902
Inversiones  de  reposición  en  infraestructuras
filomena
pyto: 2021 0000011

24.313,92 €

16 171 Parques y Jardines 61902
Inversiones  de  reposición  en  infraestructuras
parques filomena
pyto: 2021 0000011

20.963,25 €

16
323 Funcionamiento de
Centros de Enseñanza

Docente Primaria
62200

Edificios y otras construcciones colegios filomena
pyto: 2021 0000011

56.199,66 €

16 342 Instalaciones Deportivas 62200
Edificios y otras construcciones deportivas filomena
pyto: 2021 0000011

57.799,16 €

16 454 Caminos Vecinales 61901
Inversiones  de  reposición  en  caminos  vecinales
filomena
pyto: 2021 0000011

82.526,59 €

16 459 Otras Infraestructuras 61901
Nversiones de reposición en infraestructuras varias
filomena
pyto: 2021 0000011

131.138,30 €

16 459 Otras Infraestructuras 61902

Reparación  de  protección  de  escollera,  cauce  y
camino de menaya filomena 
pyto: 2021 0000011 200.596,49 €

26
161 Abastecimiento

Domiciliario de agua potable 63903
Nueva captación pozo tomillares
pyto: 2021 0000012 220.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 795.105,23 €

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

16 920 Admnistración General 63203
Inversiones en Edificios Municipales
pyto: 2021 0000013

15.000,00 €

13 920 Admnistración General 62501
Mobiliario y Enseres
pyto: 2021 0000014

5.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 20.911,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 816.016,23 €
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FINANCIACIÓN

Se realiza integramente con  cargo a Bajas de las siguientes aplicaciones presupuestarias:

FINANCIACIÓN CON BAJA PARA CRÉDITO EXTRAORDINARIO

ORG PROG ECOM DESCRIPCIÓN IMPORTE

12 342 Instalaciones Deportivas 6220114 2ª Piscina Cubierta Climatizada
pyto: 2011 2031046

795.105,23 €

12 342 Instalaciones Deportivas 6220214 Zona Recreativa Campo de Fútbol Zapata pyto:
2014 2011021

20.911,00 €

TOTAL BAJAS 816.016,23 €

Este Ayuntamiento con motivo de la  liquidación de 2019 ha obtenido incumplimiento del  PEF
2018-2019, regla de gasto y estabilidad presupuestaria, con lo que debia  adoptar medidas coercitivas (art
25 loepsf) estimadas en 2.955.340,77 €, así como preventivas estimadas de 2.129.435,38 €, todas ellas
comprendidas  en  un  nuevo  PEF que  permita  su  cumplimiento,  dicho  pef  aun  no  ha  sido  aprobado,
incumpliéndose el plazo de aprobación del mismo. Mencionar que por acuerdo de consejo de ministros de
2020  ha  sido  suspendido  el  tomar  medidas  fruto  de  los  incumplimientos  de  la  regla  de  gasto  y  la
estabilidad presupuestaria, desconociendo el que suscribe que ocurrirá con la senda que marco el pef
2018-2019 y la regla de gasto que se incumplió en aquel periodo. Lo cierto es que a la fecha actual dichas
medidas estan suspendidas. Igualmente viendo las consultas de este informe se valorará el cumplimiento
de  dichas  medidas  (  aunque  no  conllevarán  efectos  si  siguen  suspendidas)  cuando  se  liquide  el
presupuesto de 2021,ademas de eso destacar que con la evaluación trimestral se ira informando de como
van evolucionando las magnitudes aunque como hemos reiterado no provocan la asunción de medidas de
forma obligatoria.

Es todo cuanto he tenido el honor de informar

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

El Interventor General
Fdo.: D. Roberto Bueno Moreno
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )
         Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA
HACIENDAS TERRITORIALES

                                                                                                              Avda. Andalucía, 2
                                                                                                               29071 Málaga

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 38 y 20.4 RD 500/1990, de 20 de abril, 
adjunto remito copia de los siguientes Expedientes:

EXPTE. Nº MODIFICACION DE CREDITOS APROBADOS INICIALMENTE EN 
PLENO DE LA CORPORACIÓN DE 

FECHA
00020 2021 Créditos Extraordinarios 12 de marzo de de 2021, punto 6

Acuerdos que han resultado definitivos al no haberse presentado reclamación alguna 
durante el período de exposición pública.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital

El Alcalde -Presidente
Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda
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EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TEL. 952 41 71 50
FAX 952 41 33 36

 A Y U N T A M I E N T O
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
          ( M A L A G A )
         Nº Entidad Local 01-29007-5
                   C.I.F. P-2900700-B

JUNTA DE ANDALUCIA
DELEGACION DEL GOBIERNO

                                                                                                              Alameda Principal 18
                                                                                                               29071 Málaga

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 38 y 20.4 RD 500/1990, de 20 de abril, 
adjunto remito copias de los siguientes Expedientes:

EXPTE. Nº MODIFICACION DE CREDITOS APROBADOS INICIALMENTE EN 
PLENO DE LA CORPORACIÓN DE 

FECHA
00020 2021 Créditos Extraordinarios 12 de marzo de de 2021, punto 6

Acuerdos que han resultado definitivos al no haberse presentado reclamación alguna 
durante el período de exposición pública.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital
El Alcalde -Presidente

Fdo.: D. Joaquín Villanova Rueda
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